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ItHRODUCCION 

El presente trabajo no pretende ser un tratado, sino -

una tesis que se sustenta como la culmtnaci6n de 4 años de e~ 

tudios realizados en mi querida escuela, para obtener el Tlty_ 

lo de Licenctado en Derecho y que contiene los errores pro-

pi os de una persona, que por primera vez realiza un trabajo -

de esta naturaleza. 

Al empezar a idear que tema deberia hacer para reali-

zar mi tesis profes,ional, me hice la siguiente reflexión: 

l Desarrollaré un caso práctico del Derecho o un caso teórico 

del mismo? y consideré que los casos prácticos del Derecho se 

estan presentando todos· los d'ías de una manera empírica P.n el 

desarrollo propio de la profesión, resolviéndose d1a a día, -

de una u otra forma, con base en todo lo ya existente, 

En cambio, considero que el desarrollo de una tesi¿ 

profesional es una magnffica oportunidad de abordar un caso -

te6rico de la ciencta del Derecho. 

Me llamó sóbre manera la atenci6n ~1 hecho de que la -

conducta del hombre haya entrado a un nuevo campo de aplica

ción, que es el ámbi'to de las telecomunicaciones, y que al -

entrar en este nuevo ámbito, el Derecho, al regularlo, tenga 

que modificar muchos de sus conceptos t~adicionales; en· 1967 



aílo en que se presenta un avance significativo en ld re

gulación internacional sobre el uso del espacfo ultraterres

tre y parec1a que el derecho se adelantaba considerablemente 

a los progresos técnicos. E1 tratado para la exploraci6n y 

utilizac1ón del espacio ultraterrestre, inclusive la luna y 

otros cuerpos celestres, ha representado una excel~nte opor

tunidad para soslayar los problemas venideros sobre el espa

cio, sin embargo los adelantos tecnológicos se aceleran y en 

poco tfempo dejan obsoletas las normas j~rfdfcas que lo reg! 

lan. 

Otro paso importante fue el tratado sobre las transmi 

siones directas de televis1ón vfa sat~lite que significaba -

trascendente 1nstrumento jur1dico capaz de permitir una apli 

cación más precisa del derecho a las.telecomunicaciones, pe

ro si bien en el ámbito internacional el avance jurfdico es 

notable, no podemos decir lo mismo en el aspecto interno, -

por lo mismo, nuestro trabajo pretende destacar el vacfo ju

ridico respecto de las telecomunicaciones y proponer un mejor 

sistema de derech~ en ese sentido. 

La ciencia en general es dinámica, el derecho debe 

serlo también y no rezagarse ante el avance técnico, sino t~ 

marlo en cuenta, adecuarlo, regularlo y controlarlo, 

Posteriormente me dedicaré a establecer todo lo que -

abarca las telecomunicaciones, aclarando que me limitaré a -



ver tan solo un aspecto de la mtsma, lo relativo al régimen 

jurfdico de las telecomunicaciones, señalando los aciertos y 

errores que se contienen en la menctonada regulación. 

Cabe aclarar que a veces haré referencia a conceptos 

y datos técnicos, para poder desarrollar adecuadamente los -

temas, sin pretender adentrarme en la técnica espacial, la -

cual desconozco, pero esto no me desvfa de mi finalidad jur! 

dica, sino que la complementa. 

Además~ este. campo al que dedtquª mis esfuerzos de e! 

tudio, es casi virgen en nuestro ámbito nacional y particular 

mente en la E,N,E.P, Acatlán, por lo que cref conveniente 

estudiar un tema nuevo, sobre el que pretendo traer luces que 

ayuden al desenvolvimie~to del derecho del futuro y no tratar 

un tema de los ya sobradamente discutidos, analizados y desa

rrollados en la Ciencia. Juridica, en vista de que ahora tene

mos un nuevo campo sobre el cual al jurista del Siglo XX Je -

corresponderá que sea verdaderamente desarrollado, o de lo -

contrario, en unos años más reinará un caos que será muy difi 

cil ~uperar y no ~odemos permttir que el ~erecho claudique a[ 

te el hecho técnico, 
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CAPITULO 

CONCEPTOS GENERALES 

La comunicación ha desempeñado un trascendente papel -

a lo largo de la historia, el ser humano tiene la necesidad -

con~tante de ponerse en contacto con otros y conforme a los 

avances tecnológicos se le irá permitiendo que ese lazo pueda 

presentarse con más facilidad a mayores distancias. 

Las redes de telecomunicaciones pueden describirse co

mo los sistemas nerviosos centrales de sociedades complejas, 

que transmiten informaciones y órdenes entre las diversas pat 

tes de estas. A falta de esas instalaciones, en particular 

las actividades gubernamentales y económicas, no podrían fun

cionar eficazmente o quiz4s no podrian funcionar del todo. 

Las telecomunicaciones comprenden actualmente una di-

versidad de servicios e instalaciones para la transmisión de 

mP.nsajes y escritos, comunicación de voz y diversos otros ti

pos de comunicaciones, tales como los programas de televisión 

y radio, la transmisión de datos y de facsímil y las aplica-

ctones de telemedida y telemando. Los organismos de teleco-

municaciones facilitan al público instalaciones telefónicas y 

telegráficas, de telex y transmisión de datos y ofreciendo 

servicios para comunicaciones orales y escritas. 
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El hombre tiene un maravilloso elemento para su comun.!_ 

caci6n, la palabra. Mediante su facultad de hablar, el ser 

humano se proyecta en forma extraordinaria; mediante seña 1 es, 

escritos, dibujos, etc. El hombre logra también comunicar

se ampliamente con todos esos medios. 

Cada vez la inteligencia humana trata de perfeccionar 

los instrumentos de comunicación para conseguir que sea mejor 

cada día. Y como ya hemos tndtcado anteriormente, la tecno 

logia es base para que el hombre pueda mejorar sus instrumen

tos de comunicación, Asf, "Garcfa Moreno expresa: Las Te

lecomunicaciones no son más que la síntesis de la larga cade

na de observaciones y cristalizaciones que el hombre ha reali 

zado a través de su larga evoluct6n, por lo tanto sostenemos 

la tésis de que las comunicaciones son invento y creación de 

la humanidad, pero sus origenes se pierden y diluyen en las -

aportaciones de los Grandes Genios creadores como Demócrito, 

Galileo, Kepler, Newton, Einsten, etc. " ( 1) 

(1) Garcfa Moreno, Victor e, 

cionales de INTELSAT" 

"Aspectos Jurfd1cos Interna-

Revista Jurfdica Messis, No. 1, México,1970. p.48 
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l. 1 QUE SE ENTIENDE POR TELECOMUNICACIONES. 

Concepto de medios de comunicaci6n: 

~ervicio que agrupa todas las transmisiones y todos -

los procedimientos de 1ocalizaci5n Plectr6nica~ (2) 

Etimológicamente telecomunicación: 

Tele: Lejos y Comunicatio: Comunicar,comunicarse 

Hace sólo unas décadas, nn se hahia definido aún lnter 

nacionalmente, el término "Telecomuntcaciones", los servicios 

de telecomunicaciones establecidos hasta entonces eran prec! 

rtos, y se reductan al teléfono y al telégrafo punto a punto 

y a las primeras radtodtfusoras. 

La primera def1nictón al respecto se estableció en una 

conferencia celebrada en Madrid en 1932 y con pequeñas varia

ciones posteriores ha quedado como sigue: 

".Toda transmisión, emisi6n o recepción de signos, se

ñales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cual- -

quier naturaleza, por hilo, radio, electricidad, medios ópti

cos y otros sistemas electro-magnéticos: Y el sistema de co

municac16n a larga distancia en cualquiera de sus modalidades 

( 2 ) Diccionario Enciclopédico Salvat. Madrid,España 1983. 
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como son: La telegráfica o radiotelegfafica; la telefónica o 

radiotelefónica; telegr¿fica rauioditundida, televis¡¡dd, el1..' 

( 3) 

Debemos destacar que el ser humano como un ente comuni" 

cativo en múltiples aspectos, ha logrado cada vez mayor perfe~ 

cionamiento en los medios utilizados por su comunicación y 

que gracias a la ciencia y a la tecnología envía su voz e ima 

gen a lugares muy distantes. 

Cuando el hombre inventó el telégrafo, el teléfono, la 

radio, la televisi6n, el telex, etc. Se presentó la urgente· 

necesidad de crear también instrumentos jurfdicos re~uladores 

de las actividades relativas a las telecomunicaciones. Hemos 

afirmado que el ser humano es por naturaleza comunicativo, es 

tambiin un ser hecho para vivir dentro de una sociedad, en 

busca constante de su perfeccionamiento y la comunicación si~ 

nifica la transmisi6n personal a sus semejantes de todo cuan-

to piensa, siente, recuerda, etc. Por medio de la comunica" 

ci6n, la humanidad tiene oportunidades de avanzar en su largo 

camino hacia su destino de plena vitalidad ya que solamente " 

mediante la constante comunicaci6n se logra edificar la cul tu 

ra y un sistema para la convivencia humana. 

(3) Michaelis Anthony R. "Del Semáforo al .~atélite'', 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, ~inebra 1965 1 

Pag. S 



Encontramos que son mdltiples las formas de comunica-

ción a través de la historia. por lo que el hombrP siempre ha 

tratado de emitir signos o señales para que sus congéneres re 

ciban y capten los mensajes de dichos signos y a su vez, ;ue

dan ser sujetos emisores de nuevos signo~ y así establecer -

una c0rrespondencia de viviencias y contenidos de conocimien

tos. 



I. 2 EVOLUCION DE LAS TELECOMUNICACIONES. 

La evolución de las telecomunicaciones se híl producido, 

al principio lentamente, pero a partir del siglo pasado, ob

servamos un incremento en esta materia, que podriamos califi

car de extraordinario. Así, las comunicaciones, que podría

mos <lenominar modernas, se inician con el grandioso hecho de 

la creación del telégrafo, esto ocurrió en el ano de 1835, y 

con base en la pila voltáica, se lograron transmisiones a 

distancias considerables: atendiendo como base impulsora la 

electricidad y en el ano de 1842 se utiliza en Inglaterra el 

telégrafo ya como medio de comunicacidn que se perfecciona en 

el mismo año, por el sistema que inventó Morse. 

En 1864 la onda e1éctrica, base de la radioelectrici-

dad, fué descubierta por el sabio matemático inglés James 

Clark Maxwell. 

Despues Hertz descubrió la onda Hertziana y en el año 

de 1899, Guillermo Marconi, gran ffsico italiano, logró la -

primera comunicación inalámbrica, aprovechando los conocimie~ 

tos ctent1ficos de todos los sabios, que le antecedieron. Y 

ya en nuestro siglo, con los asombrosos avances de la tecnolo 

g1a moderna, se han conseguido maravillosos milagros. Hasta 

llegar a lo que se llama, las, Comunicaciones Espaciales por 

medio de Sat€1ttes Artificiales de Comunicaci6n, cuya histo

ria es de iniciactón muy reciente. 



8 

Al inventarse los satélites de comun1cüciones radioelé~ 

tr1cas 1 se 1ogr5 un s~gn1f~cat1vo avance, pues la ionósfera. 

" La ion5sfera es una capa elevada de la atmósfera, que 

refleja ;.1, ondas hertztanas ". (4) 

Dtcha capa esta cargada.de fuerzas el~ctricas. Es po

sible uttlizarla en 1fnea dtrecta para reflejar sobre ella, -

la onda de radio, Sin embargo, no es posible la reflexión de 

las llamadas ondas cortas, ya que estas pasan la ionósfera 

sin reflejarse: pero esta dificultad técnica tuvo solución 

con el arrtbo de 1 os sat~lites de comunicaciones, que si tie-

nen la propiedad de reflejar las ondas cortas. 

Por eso, la ut1lizaci6n de dichos sat6lites, significa 

un sfmbolo de enorme progreso cientffico y tecnológico de 

nuestra época, Y en el campo de las comunicaciones tiene un 

amplio horizonte con el empleo de las ondas cortas, pues su -

banda de frecuencta, podrá usarse para aumentar las posibili

dades de las comunicaciones fáciles y a~ecuadas. 

As1, la televisión tambi~n requiere para sus transmisi~ 

nes, del uso de las ondas cortas y los satélites son un magnf 

fico auxtliar de este importante medto de comun1caci6n moder-

na. 

En la evo1uci6n de las comunicaciones mundiales, nota

mos que ha sido favorable al progreso de la humanidad, Pues 

(4) Ibidem. P.343 
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todavía a mediados de1 sig1o pasado, los hechos ocurridos en 

A111éri1.J. ldrdab..in 111~:.> de dou: dias C;n lh~M al Viejo !~und0, 

y no fué sino hasta el año de 1866, cuando se inició la his

toria de las comunicaciones transoceánicas; cuando fué .~es

to en servicio el primer cable; esto proporcionó las comuni

caciones transatlánticas entre Europa y E.U., de manera casi 

instantanea, quedando así para el olvido la lentitud de las 

comunicaciones intercontinentales. 

Ademas, en el año de 1927, las comunicaciones telefóni

cas entre América y Europa comenzaron, gracias a las ondas -

de radio de alta frecuencia (AF}. Este sistema no tenía la 

calidad que hubiera deseado, pero al menos se tuvo comunica

ción vocal entre los Continentes, el sistema mejoró sensible 

mente en 1956 con un nuevo tipo de cables. 

El aumento en el volúmen de los enlaces transoceánicos 

ha sido notable y actualmente existen más de 600 líneas a -

través del Atlántico Norte, de todos modos, es urgente incr~ 

mentar esto, En 1960 se produjeron cuatro millones de con

versaciones telef6nicas intercontinentales mediante los ca-

bles submarinos. La radio de alta frecuencia va siendo 

también inadecuada para las transmisiones de televisión, 

pues dichas transmisiones se prolongan por medio de reles 

amplificadores para lograr que las microondas, que viajan en 

lineas rectas, sigan su camino llevando las seiiales, pero es 

tos reles solo admiten una distancia de SO a 60 Km. como 
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máximo entre dos de estos amplificadores, 

Para prolonqar este intervalo, serfa necesario también 

aumentar la altura de las torres sobre la cual operan los re

les, y sus antenas, pero se habían de requerir torres de has

ta 600 Km. de altura para alcanzar la transmisi6n por este --

medio entre dos continentes. Al lograr poner en 6rbita lós 

primeros satélites de comunicaci6n, también se .consigue una 

posibilidad extraordinaria para solucionar el problema ante

rior, y si se pudiera colocar un relea un satélite que estu

viera muy distante de la tierra, los horizontes del satélite 

englobarfan toda la superficie de la misma. El principio -

es muy sencillo; un potente emisor capta en la tierra un men 

saje de una red convencional y lo envfa en lfnea directa a un 

satélite en 6rbita, el cuaí le hace seguir su ruta hasta el 

receptor sensible; de ahf el mensaje es lanzado directamente 

a otra red terrestre. 

Es importante destacar que, organizar en detalle todo -

este proceso, no es una tarea fácil y para proceder a la ins 

talación de u'na red, ante todo es necesario determinar al nú 

mero de satélites que harán falta para cubrir, su tipo y 6r

bitas. 
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En todo caso, las telecomunicaciones por medio de saté 

lites, son más económicas, tanto para los servicios telefóni· 

cos como para los de televisi6n; pues los st!lites poseen va

rios canales para realizar transmisiones, y cada uno de c~los, 

e~uivale a 600 circuitos telef6nicos. Por eso es posible e~ 

brir las grandes necesidades actuales y futuras en cuanto a · 

las comunicaciones, r§p1das y baratas. 

Todo sistema de comunicaciones debe atender a las nece 

sidades actuales más que a las de un futuro lejano, y las com! 

nicaciones a través de satélites también siguen esta regla, -

siendo importante conocer el número de satªlites para dar un 

servicio adecuado y eficaz. Dicho número puede ser reducido 

pero para ello se requtere que los sat@lites mantengan una p~ 

sici6n definida y un espacio determinado, asi pues, se pudie

ra co1ocar un satªltte en una orbita ecuatorial y sincroniza. 

do con el movimiento de la tierra, de tal forma que en aparie~ 

cia dicho satélite estuviera colocado en un mismo punto geoe! 

tacionarto stempre, y entonces bastarfan s51o tres aparatos 

para cubrtr la mayor parte de la superficie terrestre. Con 

un sólo satlltte cubrtrfa Amªrica del Sur, la costa Este de 

los Estados Unidos y la mayor parte de Europa y Afrtca; otro, 

uniría Europa y Extremo Oriente, y un tercero, abarcar1a el 

Oeste de los Estados Unidos, Estremo Oriente y Australia. 



Nos dice Garc1a Moreno", que existen tres tipos de S! 

télites artificiales de telecomunicaciones: El primer tipo 

de ellos es el satélite pasivo, que solo sirve rarJ rc'lcjar 

señales emitidas desde una estación colocada también en la -

superficie de la tierra. V fué el 12 de Agosto de 1960 -~ 

cuando la N.A.S.A. orbitó el primero de ellos, denominado 

"ECHO I" y el 25 de Enero de 1964 e1 "ECHO II" a su vez fué 

orbitado. 

El segundo tipo de satélite de comunicación son los -

activos. los cua1es al recibir las seHa1es, las amplifican -

para retransmitirlas enseguida, y fué en 1962 cuando se tuvo 

éxito con este tipo de sate11tes pues el 10 de julio de ése 

año y el 7 de mayo de 1963, se orb1taron respectivamente dos 

satélites que formaron el llamado TELESTAR. 

El tercer tipo de satélites· para las comunicaciones, 

son los emplazados en órbitas stncronizadas, cuya compleji-

dad y eficiencta son mayores. El lanzamiento del primero 

de dichos satllites fuª en 1963 denominado "SINCOM I" en Ju

lio de ese afio se lanzó "SINCOM II" y en agosto de 1964 se -

lanzó "SlNCOM III". 

Con la evolución de estos sistemas, se comenzó a pen-

sar en la posibilidad de integrar un sistema mundial de tele 

comunicaciones por medio de sat~lites, pues ya la U.R.S.S. -

habfa lanzado a partir de 1965 sus satalites "MOLNYA" . (5) 

{5) Garcfa Moreno, Victor C. Op. Cit. P.346 
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Por otra parte el INTELSAT del que hablaré con más pr~ 

fundidad: pues enfoco hacia él las Telecomunicaciones. El 

INTELSAT de reciente creación empezó a mandar su serie de sa 

télites denominados INTELSAT I, II y III; ya que dichos núme 

ros indican que son una serie de aparatos y no unidades como 

se pudiera pensar. 

Podemos decir que la evolución de la teledifusión es im 

presionante y que las estaciones terrestres, que sirven de -

puente entre el satªlite y un aparato de televisión, van a -

ser probablemente eliminadas, pues será posible recibir las 

señales directamente en el televisor de cualquier hogar y -

cambiar a placer de canal para recibir transmisiones de otro 

punto situado a miles de kilómetros. 

En los altimos tiempos se ha producido una transforma

ción tan sútil, que ninguno de nuestros sentidos pueden re

g~rar. "Las ondas radioeléctricas" portadoras de mensajes 

en multiples lenguas, circulan sin cesar en torno nuestro, 

a traves nuestro y por encima de nosotros, pero para oírlas 

y verlas necesitamos convertirlas en otras ondas que nues-

tro oído y nuestra vista puedan percibir " l6) 

(6¡ IBIDEM. 
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Puede ser esta la raz6n de que considerarnos a las ra--

diocomunicaciones como la cosa más natural del mundo. En -

el momento en que se utiliza el hilo para transportar infor

mación percibimos los medios, pero ignoramos aún los f~11es. 

Hace unos 150 aftos cuando los brazos del telégrafo óptico se 

agitaban en el aire, cualquiera que conociese el código po-

día leer las señales con solo mirarlas. Desde ese comienzo 

tan stmple, el semáforo, hasta los satélites que giran en -

torno a nuestro planeta y que actuan de estaciones repetido

ras de nuestros mensajes, cómo se ha desarrollado eso que -

ahora llamamos Telecomunicaciones. 

De tal manera que hemos observado un interrumpido pro

greso científico de las técnicas de Telecomunicación ni los 

medios por sf solos, ni la cooperación internacional por si 

misma bastan para hacer la htstoria completa del éxito. Sólo 

entremezclando los unos y los otros, y refiriéndo una vez -

más como han nacido el teléfono, las radiocomunicaciones y 

el radar, la radiodifusión y la televisión y los nuevos es

fuerzos de cooperación tnternactonal que cada nuevo invento 

ha exigido, puede describirse esta trama tejida por millares 

y millares de hombres de ctencta, tngenteros y administrado

res, todos ellos persegutan el mismo objetivo, ampliar la c~ 

operación internacional en todos los ramos de las telecornuni 

cactones, aunque a menudo se han necesitado decenios para -

dar un solo paso hacia su consecución, 

*Se llama satélite artificial de la Tierra, a un cuerpo celeste creado 
por el hombre, que evoluciona alrededor de nuestro planeta, principal
mente bajo el efecto de la fuerza de atracción terrestre. 
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I.3 LAS TELECOMUNICACIONES EN El MUNDO ACTUAL. 

Ahora bien, enfocando nuestra atenci6n en cuanto a las 

comunicaciones en relaci6n con el conflicto de principios, -

como son el de la libertad y el de soberanh, que es lo que

por el momento m8s nos preocupa, podemos considerar que me- -

diantL ~· principio de soberanía, un estado puede prohibir -

las perturbaciones de su espacio superestante por las ondas -

del radio provenientes de otros Estados. Sin embargo , e 1 

prtncipto admite modalidades distintas, por tratarse de &reas 

diferentes las utilizadas para las comunicaciones por satéli 

tes, que por ahora tienen interés para nosotros. Los esta-

dos tratan de protegerse de transmisiones que pu~dieran ate~ 

tar contra su seguridad, su órden público y sus valores na

cionales, por tanto reclaman sus derechos y el respeto que -

los demás paises deben tenerles. En realidad se ha logrado 

muy poco en la dilucidact6n del problema, pues en las diver

sas convenciones de te1ecomuntcactones que han llevado a ca -

bo, los avances al respecto, han sido mínimo!:, Por ejemplo -

en la convenci3n de telecomuntcactones celebrada en Atlan- -

ttc Ctty en 1947, se reconoci5 el derecho soberano de los - -

patses para autorizar tnvestigaciones sc~r~ telecomunicacio- -

nes en sus territorios. Se estableció el principio b&sico. -

de la igualdad en el derecho a operar cuando una banda de ---
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frecuencias sea asignada a diferentes servicios de regiones 

adyacentes; se hizo una promoción para el establecimiento de 

normas que garanticen el principio de igualdad en el derecho 

a operar los servicios de radiod1fusi6n tropical 

No obstante la serte d·e resoluciones básicas de Atlan

tic City que constituyó un verdadero impulso en la estructu

ración de normas jurfdicas relativas al espacio en sus altas 

capas en donde se utilizan las ondas electromagnéticas y se 

operan los servicios de telecomunicaciones, en realidad no -

se estructuró,nf se discutió claramente la situación jurídi

ca del espacio: y de esa manera, practicamente se ha dejado 

la idea que ha de establecerse en la soberan1a de los Estados 

sobre el espacio, les da la autortzaci6n para que puedan CO! 

trolar las comunicaciones y la investigación y uso de las -· 

ondas, y de que también el término espacio aéreo comprende -

areas más amplias y que constitucionalmente, es posible pen

sar que estas ideas son fuente directa para nuestra actual 

Ley de ·Radio y Televlst6n, que establece que el Estado Mexi· 

cano tiene soberanla en todo lo que se refiere al espectro

radioeléctrico, pero en Atlantic City no hubo una declarato

ria realmente def1ntttva sobre el ejercicio de la soberanfa, 

aunque con las resoluctones adoptadas se entendiera éste. 

Pero en lo que se refiere a los problemas de libertad 

Y soberania, control y jurisdicción del espac1o exterior, se 



11 

trataron de resolver con m4s dedicación a partir de 1961, -

llcg&ndose al tratado sobre el espaci~ exterior de 1967. El 

cual ha resuelto parctalmcnte el asunto. Asf, Johnson "se

ílala que al hablar de estas cuestiones que hacia falta una -

reglamentación adecuada, y al celebrarse el tratado ultrate

rrestre d~ 1967, ya se tiene al menos en parte, una solución 

de estos problemas. (1) Y el mismo Johnson expresa que la -

regla de soberan1a terrestre en el espacio aéreo ha sido fir 

mement· ~ tablecida como un resultado dtrecto de la Primera 

Guerra M~ndtal y de la expertencta primera que tuvo el mun~o 

con la fuerza potencia de la aviación militar. Que la con-

vención para la reglamentación de la Navegación Aérea, firm! 

da en Parts en 1919, se clamó dicha soberanta de cada Estado 

en el espacio aéreo situado sobre su territorio y que esta -

regla fuª mantenida en el arE(culo primero de la Convención 

de Aviación Civil de Ch1cago de 1944, que inclusive la Uni6n 

' Sovi~ttca s1n ser miembro de la Convenci6n, aceptó y puso en 

práctica el principio. Y que la Convenci6n no fij6 límites 

entre espacio aéreo y espacio exterior. Y aílade Johnson --

que es 1nconcebib1~ que la Convenci6n haya intentado establ! 

cer una soberanía con una extensión infinita, puesto que los 

hechos demuestran que ninguna nact8n, por lo menos hasta aho 

ra ha reclamado que su soberanta espac1al se prolongue hasta 

(1) Johnson, Joh~n A. "Proceedfugs of the conference on the 
Law of Space and of Satelite Comunication". Washington 
D,C,, Nnt1onal Aeronaut1cs an Space Adm1n1stration, -· 
1964. p. 34. 

Traducci6n: OSCAR ROA MARTINEZ. 
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el infinito. Y que el derecho internacional reconoce el d~ 

recho de cada estado de evitar 1nterferencias en su espacio 

situado sobre su territorio y aquf podríamos incluir las in-

terferencias de emisiones de radio, Pero como en el caso -

de las comunicaciones por medto de satélites se utiliza tan

to el espacto aéreo como el espacio u1traterrestre, existe -

la problem5ttca. Pues st se manttene el principio de exten 

si6n de la soberanh hasta donde se encuentran los satélites 

las actividades del espacto extraterrestre quedarían sujetas 

a las mismas reglas que rtgen a 1a aviación civil, es decir, 

que por un expl1cito consenttmtento de cada nacian sobre cu

~o territorio una espactonave se colocara. 

Teniendo estos antecedentes. con respecto a los princi 

p1os de libertad y soberania en el espacio, los Estados, que 

forman parte de la comunidad internactonal, tienen el deseo 

de que con base en los acuerdos relativos, se obtengan mejo

res postbilidades de conseguir el equilibrio de los princi

p1os, para factlitar las telecomunicaciones por satélite. 

Debemos hacer notar que las grandes potencias no han -

procedtdo a pedir consentimiento prevto de otros estados pa

ra conducir sus acttvtdades espaciales. Empezando con el -

lanzamiento del primer Sputnik en octubre de 1957, durante -

el a~o geofhtco internacional. y numerosos saUl ites cientí 

ficos fueron lanzados en orbtta alrededor de la tierra y han 

pasado so~re les territorios de los paTses. Asf, no se ha • 
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pedido ni concedido expresamente permisos para estas act1vf-

dades, n1 se han recibido protestas por e11as. Y por lo --

tanto, la conclusi6n parece ser que los estado> no pretenden 

en este caso consagrar la pro1ongac16n de su soberanía terre~ 

tre. Es dectr su poder unt.lateral de exclusi6n hasta el ·• 

punto espactal donde operan 1os saté1ttes, 

1.3.1 NATURALEZA JURIDICA DE LOS SATELITES. 

Va anteriormente seHalabamos que los satélites artifi

ciales son los aparatos destinados a girar al-rededor de un 

cuerpo celeste, utilizando la fuerza de gravedad, pero ahora 

hemos de considerar algunas cuestiones relacionadas con la -

naturaleza jurtdica de estos aparatos. ' Nos dice Seara --
lt 

Vazquez, que existen varias tendencias en este punto, pero -

que lo más aceptable en cuanto al principio que debe regir. 

el estatuto legal de los satélites es, segan el propio Seara. 

Vazquez", (ll) el que considera que el estatuto legal de los 

aparat~~ arfa de acuerdo con su sttuaci6n. Pues la regla-

mentactBn, debe ser según la actividad que realizan, y si es 
-·~ 

ta activ1~ad o func16n llega a cambiar en un momento dado, -

también debe cambiar su reglamentación. 

(~) Seara vazquez, Modesto. H 1ntroducc16n al Derecho -
C6sm1co". H6x1co, Escue1a Nacional de Ciencias Polft! 
cas y Sociales. U,N.A.M. 1961. p. 65. 
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Debemos afirmar que

11

los sat~lites deben ser considera-

dos como bienes muebles, y que son propiedad de los Estados 

o de los organismos mundiales que los orbi~an y controlan 

sus actividades~ [9) Asf, en el acuerdo de INTELSAT de 

1971, encontramos que el consorcio será el propietario ~el -

segmento espactal del mismo INTELSAT, y además que los otros 

bienes que la organización adquiera. 

La reglamentaci6n relativa a su operación, En cuanto 

a las normas que regulan las actividades de los satélites ar 

tif1ctales, ya decfamos eri lfneas arriba que se debe prefe

rtr una reglamentact6n basada principalmente en cuanto a la 

func16n y act1vtdad de los aparatos. De todas formas, las. 

normas generales que hacen referencia al estatuto jurfdico -

de los satélites; conservan su fuerza obligatoria. Por eje! 

plo, las normas sobre nacionalidad, documentación, etc .. Y 

todo esto, es fmportante para lo relativo a las obligaciones 

que estas activ1dades acarrean para los sujetos de derecho -

interniclonal. 

(9) Acuerdo de INTELSAT 1971. art. 5 



21 

CAPITULO II. EL MARCO INTERNACIONAL 
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CAPITULO 11 

EL MARCO INTERNACIONAL 

Si tomamos en cuenta la importancia de las telecomunica

ciones en las diversas aplicaciones espaciales, la Unión Intet 

nacional de Telecomunicaciones es una de las organizaciones -

más interesadas en la utilización del espacio ultraterrestre -

con fines pacificos y esto explica el interés especial manife§.. 

tado a este respecto por el Consejo de Administración. (l)* 

En los últimos años, la actividad más importante de la -

U. l. T. e11 el ámbito espacial ha sido, sin duda alguna, la -· 

Conferen~i. Admini~trativa Mundial de Telecomunicaciones cele· 

brada en Ginebra en 1971. 

Por otra parte, en cuanto a los organismos permanentes • 

de la Unión, hay que mencionar las actividades de los comites 

consultivos internacionales en la esfera del estudio de los 

sistemas en el espacio y la integración de esos sistemas en la 

red general. Haciendo destacar que, la Comisión Mundial del -

Plan y Las Comisiones Regionales tienen debidamente en cuenta 

desde 1967 los circuitos de satélite. 

"'(¡.} Véase entre otras cosas, las resoluciones No. 63.0 y 637 

del consejo de admln1strac16n. 
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Sin olv~dar que la (l.F.R,B,) ha seguido aplicando las 

disposiciones p~r\ift~fites del reglamento de radiocomunicacio

nes sobre las Tel@eamun1cac1ones espaciales a un número ere-

ciente de notificaciones. 

Por otro lado, las actividades delegadas en el campo -

de la cooperación técnica afectan a &mbitos sumamente diver

sos: Participación en la estación terrena de ahmedabad, es

tudios de viabilidad de proyectos de sistemas por satélites • 

con fines educativos, sistemas de radiocumonicaciónes en ca-

sos de catástrofes naturales, seminarios, preparación de ma

nuales, etc. 

Sin descuidar que se ha hecho un esfuerzo informativo 

especial en lo que respecta a las actividades de la U.I.T. en 

materia espacial, Cabe seflalar concretamente, la exposición 

de INTELSAT. e INTERSPUTNIK, en que las técnicas espaciales 

han ocupado un importante lugar. 

Debiéndose observar a este respecto el valioso instru

mento que representan las resoluciones No. 636 y 637 del con

sejo de administración y relativas, respectivamente a las ac

tividades y a la función de la U,I.T. en la esfera de las Te

lecomunicaciones espaciales. 
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Considerando que, de conformidad con la resolución 1721 

(XVI) adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en Diciembre de 1961 y con la resolución No. 24 de Montreux, 

el consejo de administraci6n de la U.I.T. ha aprobudo cada -

aílo el informe de la Unión sobre las Telecomunicaciones y la 

utilización del espacio ultraterrestre con fines pacificos.(2) 

Estos informes siguen siendo favorables y acogidos por las -

Naciones Unidas. ( 3 ) 

En un ámbito como el espacial, en rápida evolución y eh 

donde la cooperación internacional es fundamental, las rela-

ciones entre U.I.T. y las dem6s organizaciones interesadas en 

el espacio, revisten particular interés, tales relaciones se 

han concretado en la participación e información reciproca y 

en diversos contactos personales. 

La colaboración de las Naciones Unidas merece mención 

especial; la U.I.T. ha colaborado activamente con la comisión 

sobre la· utilización del espacio ultraterrestre con fines pa-

cíficos y sus dos subcomisiones (de asuntos científicos, téE. 

nicos y de asuntos jurídicos) así como con los dos grupos de 

trabajos encargados respectivamente de examinar las posibili

dades .técnicas de la radiodifusión ~irecta de los recursos de. 

latiern. 

( 2) El consejo aprobó en su reunión de 1972 el llºinforme 
(3) Asamblea General, Consejo Económico y social y comisión 

sobre la utilización del espacio ultraterrestre con - -
fines pacfficos y sus subcomisiones. 
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La U.I.T. ha colaborado además, con los organismos es-

pecializado~ de las Naciones Un~das, interesadas en el espacio 

y particularmente con la UNESCO ( 4 ). La O.A.C.I.,y con otros 

organismos (5), 

·ue señalar finalmente su participación en la con-

ferencia de plenipotenciarios encargada de dotar al consorcio 

Internacional de comunicaciones por satélite de un régimen de

finitivo ( .6). 

( 4) Participación en misiones conjuntas ·como el seminario 
ONU / UNESCO, sobre comunicaciones especiales para la 
educacian y el desarrollo¡ efectuado en MéxicG en 1975. 

{ 5) Consejo de Europa, CITEL y Federacian Astronáutica In
ternacional. 

('6) U. I .T. informe del consejo de Administraci6n a la Con
ferencia de plenipotenciarios M&laga-Torremolinos 
1973. pp.2/46 y 2/47. 
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Después de habernos referido en formíl general a las Te-

lecomunicaciones y a la utilización del esp.1cio ultratenestre 

con fines pac~ficos, entraremos a considerar en forma particu

lar la red de Telecomunicaciones espaciales, que si bien nos -

desvía un poco de la temática central, nos muestra contundente

mente una forma de utilización pacífica. 

La cuestión del uso del espacio ultraterrestre es toda

vía un asunto que presenta dificultades sot>r ·' todo de carácter 

jur1diconormativo. Sin embargo, es el aro 1' 1 uso del espacio 

llamado ultraterrestre y que saben que el lo no es una tarea fá

cil, pues éste es un campo inexplorado. 

Por lo que se refiere al establecimiento de l~s normas 

aludidas, notamos que existe una preferencia marcada por los -

acuerdos internacionales para que les den origen, pues en este 

caso, aseguran, dichas normas as1 formadas, habrán de propor-

cionar mayor seguridad jurídica; que si se tratara de una cos

tumbre practicada por las grandes potenciil~. 

Existe por otra parte, la posición r· desconfianza an

te una legislación formal sobre el uso del <;pacio superior, -

ya que se asegura que ello darla una ilusiE" de certeza jurid! 

ca transitoria, Las Nacío'nes Unidas, en 19-'1 , por primrra vez 

estudiaron lo relativo a la utilización del espacio ultrate

rrestre con fines pacfficos. 
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La Unión Soviética hizo una propuesta que consistfa en 

recomendar que dentro de la ONU se estableciera un comité -

internacional para la cooperaci6n en el estudio del espacio -

cósmico con fines pacfficos. 

Y los Estados Unidos propusieron a su vez que se busc! 

ra la obtención de la más amplia información sobre la proble

mática en relación con el espacio ultraterrestre antes de pro 

poner programaciones sobre cooperación internacional. la 

Asamblea finalmente resolvió en su decimotercer periodo de 

sesiones celebradas en ese año, incluir temas con el tftulo -

"Cuestión del uso del espacio ultraterrestre con fines pacff! 

cos". 

La Asamblea creó una comisión especial de dieciocho na 

cienes,~·· informarla a la Asamblea sobre las actividades y 

recursos de la ONU y de sus organismos en el campo de cooper! 

ción internacional en el uso del espacio ultraterrestre con -

fines pacfficos. Hacia fines de 1959, La Asamblea General -

viendo la necesidad de la creación de un organismo para impul 

sar la cooperación internacional en este campo, constituyó -

una comisión de veintiocho miembros que habrían de examinar -

la esfera de dicha· cooperación, y considerar medidas prácticas 

y realistas para programar la utilización pacifica del espacio 

ultraterrestre, en el marco· de las Naciones Unidas y hacer el 

estudio de los problemas de car6cter Juridico que plantear! -

la exploraci6n y explotac16n del espacio ultraterrestre. 



L~ comtsi6n, con $US subcomités Jurtdicos y cientfficos 

que poseen e1 mismo número de miembros, proporcionan un foro 

para estudtar cuestiones de tl6 p~ftico y jur1dico con rela-· 

c1ón al uso del espacio ultraterrestre. La comisión referf-

da a través de su subcom1si6n de asuntos cientfficos y técni

cos, ha logrado progresos importantes para obtener mayor coo

peraci6n internacional en los campos que le sean propios. De 

tal manera pues, que la comisión ha podido presentar recomen

daciones sobre el intercambio de información, el fomento de -

los programas internacionales, la creación de instalaciones 

de cohetes de sondeos, los efectos potencialwente peligrosos 

de los experimentos en el espacio ultraterrestre y la educa-

ción y formación profestonal. Por lo que toca al estudio de 

los asuntos jurfdfcos, 1a Asamblea General resolvió el 20 de 

Diciembre de 1961, invitar a 1a Comtsión sobre la utilización 

del espacto ultraterrestre con fines pacificas para que intet 

viniera en todo lo relativo a la posible solución de dichos -

problem~s. 

Dicha labor la ha realizado la subcomisión de asuntos • 

jurídicos, que desde 1962 se ha encargado de tratar varias -

cuestiones, entre las que destacan.: 

Una declaración sobre los principios jurfdicos que de

ben regir las actividades de los estados en la exploración, y 
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utilización del espacio ultraterrestre; La prestación de ay~ 

da a los astronautas y vehfculos c6smfcos y su devolución. La 

responsabilidad por accidentes causados por objetos lanzados 

al espacio ultraterrestre; Un proyecto de tratado sobre los 

principios jurídicos que han de regir la exploración y utili

zación del espacio ultraterrestre, inclusive La Luna y otros 

cuerpos celestes. 

De la necesidad de una declaración sobre los princi- -

pios jurídicos para regir el uso del espacio ultraterrestre, 

desde 1962 hubo proposiciones al respecto en el seno de Las -

Naciones Unidas, y no fué sino hasta al 13 de Diciembre de 

1963, cuando la Asamblea General aprobó por unanimidad una de 

claración de los principios jurídicos que deben de regir las 

actividades de los estados en la exploración y utilización -

del espacio ultraterrestre. 

Los principios comprendidos en la declaración abarca-

han los siguientes puntos: 

El uso del espacio ultraterrestre en provecho de toda 

la huma .. ;d Ji 

La libertad de exploración y utilización del espacio -

ultraterrestre y los cuerpos celestes; 

La actividad de los Estados en el espacio ultraterres

tre, según los principios de Derecho Internacional; 

La responsabilidad internacional de los Estados por -

las actividades en el espacio ultraterrestre y la responsabi-
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lidad de una organización internacional en su caso; 

La consideración de los intereses correspondientes de 

otros estados, en el espacio ultraterrestre. 

La conservación de la propiedad de los objetos lanzados 

al espaL'a ~1traterrestre y la celebraci5n, en la jurisdicción 

del estado, del registro sobre tales objetos y también sobre -

todo el personal que vaya en los mismos, mientras se encuen- -

tran en el espacio ultraterrestre. 

La devolución de tales objetos encontrados fuera del -

estado de registro de dichos estados, que deberán proporcionar 

antes de que se efectúe la devolución, los datos de identifi

cación que en su caso se solicitaren; 

La responsabilidad internacional de los estados por da

ños causados y por los objetos que lanzaron al espacio ultra-

terrestre; 

" La prestación de toda ayuda posible a los astronautas 

en caso de accidentes, peligro o aterrizaje forzoso y la devo

lución de los mismos al estado de registro" (7} 

En 1966 la Subcomisión de Asuntos Jurídicos inició los 

trabajos sobre un tratado que ha de regir la exploración y u

tilización del espacio ultraterrestre, inclusive La Luna y 

otros cuerpos celestes, así dicho acuerdo tocaba cuestiones -

tales ·como: 

( 7) ONU. "Las Naciones Unidas" 3a. ed.Nueva York, 1969 
p.p. 76 y 77. 



31 
1.- Soberanfa y propiedad sobre los objetos l~n:&dos 

al espacio ultraterrestre y su devoluc16n al estado que efec

tu6 el lanzamiento. 

2.- Responsabilidad por danos causados por objetos ~~ 

lanzados al espacio ultraterrestre, y tambi~n los asuntos q"~ 

se·trataron en la declaracf6n de principios jurfdicos de 19~1. 

El acuerdo que nos ocupa fué aprobado por la Asamblea General 

el 19 de Septiembre de 1966 y abierto a la firma en Enero de 

1967 y que se encuentra ratificado ya por cerca de 70 paises 

incluyendo Mexico. El tratado en cuest16n entró en vigor en 

Octubre de 1967. 

Debemos considerar además el Convenio para el rescate 

de astronautas, la devolución de astronautas y la devolución 

de objetos lanzados al espacio exterior, aprobado por la Asa~ 

blea General el 19 de Diciembre de 1967 y abierto a la firma 

el 22 de Abril de 1968. 

A pesar de los esfuerzos de las Naciones Unidas para 

regular el uso del espacio ultraterrestre mediante un régi

men jurídico adecuado, en la realidad no se ha llegado a un 

punto satisfactorio en este sentido y César Sepúlveda hace 

por lo tanto, la sfgutente consideración: " El régimen est! 

blecido no resuelve las preocupaciones de la comunidad inter 

nacional y parece todavfa distante la regulaci6n.~ira esas -

bastas extensiones que distribuya justamente los beneficios 

a toda la. ecúmene ", ('O) 

( s) Sepúlveda César. "Derecho Internacional Públ feo" 
4a. Edici6n. México, Porraa, 1971 pp.193, 194. 
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Libertad o soberanfa en el espacio ultraterrPstre. 

Ahora habremos de tocar el asunto relativo al pro~lema que se 

refiere a la gran disyuntiva en el campo del uso del espacio 

ultraterrestre y es aquella que presenta el conflicto entrP -

la aceptación del principio de libertad o del ~ue sostiene la 

soberanfa de los estados para realizar actividades en esta 

porción del espacio cósmico. 

Realmente es complicado este punto, ya que los princi

pios mencionados están stendo invocados por los estados, se

gün conviene a sus intereses, por la condición que guardan, -

ya como potencias o bien como paises económica y tecnológica

mente dl 1.1 s. 

Haturalmente existe el temor de que los paises podero

sos aprovechen su fuerza e influencia para tener un doMlrio y 

control que sol amente favorezcan a sus tntereses, Por supue~ 

to, dichos paises inststen en el princtpio de libertad absolu 

ta sobre el espacio ultraterrestre, pero los estados pobres 

reclaman. el principio de soberanfa para tratar de proteger 

sus derechos sobre la parte del espacio cósmico, De todos 

modos, debemos considerar que es urgente determinar las bases 

jurídicas sobre el respecto y determinar el estatus legal del 

espacio, Más como ya hemos expresado, la tarea es delicada y 

dificil, pues por una parte, la~ reivindicaciones sobre el -

espacio parecen sonar ~areclausum; y por otra parte existen 

problemas de tipo técnico de dificil superación. Si se con

sidera al espacio como mare clausum, es decir como mar libre 
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ello no basta; pero st se ptensa en el derecho aéreo sobre 

esa porción, la sttuacf6n es distinta y para algunos, la sob~ 

ran1a más al18 de la atmosfera, serta sin consistencia. No es 

aceptable tampoco que el espacto exterior sea considerado 

como mar libre, aproptable, segun las formas de apropiación • 

de terrttorto. Qutzá para este problema tengamos que recu- • 

rrir a nuevas ideas para soluctone.r la cues~ión Y creemos -

oue por medio de acuerdos como ya expresamos, se facilitará -

la creación normattva para el caso que por ahora nos ocupa. 
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Il. 1 LA UNION INTERNACIONAL DE TELErDMUNTCACIONES (U.J.T.) 

la convención que estab1eci6 la Unión Telegrafica In

ternacional fuª firmada en Parfs el 17 de Mayo de 1~65 por -

los plenipotenciarios de veinte estados fundadores: Austria, 

i>adén, Baviera, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Grecia, 

Hannover, Italia, Noruega, Paises bajos; Portugal, Prusia, 

Rusia, Sajonta, Suecta, Sutza, Turqula y Wutemberg. 

En 188~, en Berlín se insertaron en los reglamentos 

Telegráficos anexos a la Convención las primeras disposicio

nes relativas a los servtctos telefónicos internacionales. 

En la prtmera conferencia radiotelegráfica, celebrada 

en Berlfn, 27 estados firmaron la convención radiotelegr~fica 

internactonal el 3 de Noviembre de 1906. 

En 1932, se fusionaron la Convenci6n Telegráfica Inter:. 

nacional y la Convención Radiotelegráftca Internacional para 

formar la Convencion Internacional de Telecomunicaciones, que 

se firmó en Madrid el 9 de Diciembre de 1932. 

En virtud de esta convencion, que entró en vigor el -

primero de Enero de 1934, La Uni6n Internacional de Telecomu

nicaciones ( U.I ,T, } sustituyó a la Unión Telegráfica Inter

nacional. 

E _ ',7, en conferencias internacfona les ce1ebrada en 

los E.U,, la (U,I .T.) reajustó su estructura orgánica, a~rob6 

medidas encaminadas a tomar en cuenta ciertos adelantos que • 

se habian logrado en la t~cnfca de las telecomunicaciones, y 
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se concert6 un acuer~o con las Naciones Unidas, en virtud del 

cua1, entre otras dispostciones, la U,J.T. qued6 reconocida -

como el organismo especializado en materia de telecomunicaci.Q. 

nes. Se aprob6 una nueva convencf6n que contiene las disposi 

cionPs necesarias, para poner en pr6ctica las grandes modifi

caciones efectuadas. 

La u.r.T. se rtgtB desde Enero de 1947; una convenci6n 

revisad· , · aprobó la conferencia de plenipotenciarios en •• 

Buenos Atres en 1952, entró en vtgor el pr;mero de Enero de -

1954; en la actualidad la u.r.T. se rige por 1a convención de 

Ginebra que entró en•vtgor.el primero de Enero de 1961 ( 9 ); 

una nueva convenctón apro~ada por la conferencia de plenipo~

tenctartos de Montreux en 1965& entró en vigor el primero de 

Enero de 1967; la cual seria sustituida por el Convenio rnte! 

nactonal de Telecomunicaciones de Málaga-Torremolfnos de •• 

1973, que está en vigor actualmente y es el instrumento fund! 

mental de la Unión. 

Nactones Unidas. Orfgenes, organtzact6n y actividades 
de las Hactones Untdas, tercera edtc16n, Nueva York, 
1969, pp, 594-595. 
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II. 2~ SU ESTRUCTURA 

La organizaci6n de la U.I.T •• consiste en la conferen

cia de plenipotenciarios, que es el 6rgano supremo de la -- -

Unión; las conferencias administrativas, un consejo de admf

nistraci6n y cuatro órganos permanentes. La Secretaria Gene

ral, La Junta Internacional de Registro de Frecuencia (JIFR), 

el Comité Consultivo Internacional TelegrSfico y Telefónico -

(CCITT) y el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica 

cfones (CCIR) • 

La conferencia de plenipotenciarios en la cual tienen 

derecho a estar representados todos los miembros, se reúnen -

normalmente cada 5 affos en una fecha y lugar fijados por las 

conferencias anteriores, cada miembro tiene un voto en la co~ 

ferencia, la cual determina la política general, examina el -

informe del consejo de administración, establece las bases 

del presupuesto y determtna un límite fiscal de los gastos 

hasta la conferencia stguientes, adem4s aprueba la cuenta, 

elige a1· consejo de administración, al secretario general y -

al secretario suplente, revisa el convenio si considera que -

esto es necesarto, y puede concertar o revisar acuerdos con -

otras organtzaciones 1nternaciona1es • 

. Hay dos conferenctas administrativas ordinarias, una • 

que se ocupa de las reglamentaciones sobre telégrafos y telé

fonos y la otra, de las relattvas a la radio, 
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También pueden celebrarse conferencias administrativas 

extraordinarias y especiales. 

El consejo de administraci6n que fu~ ampliado de 29 a 

37 miembros de la conferencia plenipote11ciarios Je Málaga -

Torremolinos de 1973, fiscaliza las funciones administrativas 

de la U.I.T. entre periodo de seciones de la conferencia de -

plenipotenciarios, examina y aprueba el presupuesto anual y -

coordina el trabajo de la U.I.T. ; con otras organizaciones 

internacionales se reune anualmente en la sede de la U.I.T. 

en Ginebra. 

La secretaria general con un personal numeroso de fun

cionarios, es dirtgfda por un secretario. 

SU CONDICION JURIOICA 

La UntBn Internacional de Telecomunicaciones es un or

ganismo espectaltzado de la Organizaci6n de las Naciones Uni

das desde 1947, Además es un organismo intergubernamental, 

con una organtzactBn tndfvtdual aut6noma; vinculado a las -

Naciones Unidas en vtrtud de un acuerdo especial, tiene sus 

miembros propios, sus órganos legislativo y ejecutivo, su se

cretarla v ~resupuesto parttcular, pero trabaja con las Nacio 

nes Untda~ y con otros organismos internacionales a través del 

mecanismo coordinador del Consejo Económico Social. 



J8 

I I. 3 FUNCIONES Y FACULTADES. 

Las funciones principales, 

La ll.I.T. tiene seis funciones principai 'S: 

1.- Distribuye la gama de frecuencias radiales y re

gistra la asignaci6n de frecuen~ias para evitar las interfe

rencias perjudiciales entre estaciones radiales de diferentes 

paises. 

2.- Coordina los esfuerzos para eliminar las interfe- · 

rencias perjudiciales entre estaciones de radio. 

3.- Trata de establecer las tarifas más reducidas po

sibles para las telecomunicaciones. 

4.- Fomenta la creación, desarrollo y perfeccionamie!!_ 

to de las telecomunicaciones en los paises recién independiz~ 

dos o en desarrollo, en especial mediante su participaci6n en 

los programas pertinentes de las Naciones Unidas. 

5,- Promueve la adopci6n de medidas que garanticen la 

seguridad de la vida mediante la cooperacifin dE los servicios 

de telecomunicaciones. 

Elabora estudios, emite recomendaciones, oriiniones, re 

copila y publica información para beneficio de sus estados 

miembros y miembros asociados, (10} 

( 10) Ibtdem, pp. 595-596 
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SUS FACULTADES 

La U.I.T. tiene tres potestades principales: 

Mantener y ampliar la cooperaci6n tnternac1onal para el 

mejoramiento y empleo racional de las telecomunicaciones; pr~ 

mover el desarrollo y funcionamiento más eficiente de los ser 

vicios técnicos a fin de aumentar su utilidad y en cuanto sea 

posible hacerlos generalmente accesibles al público; y en ar

monizar las decisiones de las naciones para el logro de estos 

prqósitos comunes. (11) 

(11} Ib1dem. p, 595 
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11. 4 SU IMPORTANCIA. 

Una de las tareas mas importantes de la -~cretaría qe

neral es la de recopilar, cotejar, publicar y mantener al día 

los numerosos documentos escenciales para el funcionamiento -

corriente de los servicios de telecomunicaciones. 

También se encarga de organizar los servicios de la -

secretaria para las conferencias y reuniones de la U.I.T. así 

como de mantener relaciones, correspondencia o mediante reu

niones, con las Naciones Unidas, los organismos especializa

dos y otras organizaciones internacionales. En la secretaría 

se depositan los instrumentos de ratificación del convenio y 

los de adhesión. 



11. 5 INTELSAT. 

El objetivo en este punto es hacer una enunciaci6n si! 

tematizada de los principios generales que conduje-nn a la --

creaci ó INTELSAT. Pretendiendo además, hacer una jerar-

quización en orden de importancia de los mismos, considerando 

los que pueden ser de mayor contenido. 

INTELSAT hace suyo el principio relativo a que "la co

municación por medio de satélites debe estar cuanto antes al 

alcance de todas las naciones del mundo con carácter univer

sal y sin discriminación alguna". U~ Analizando este prin

cipio diremos que se limtta a seftalar a la universalidad de -

las comunicaciones por medio de sat~lites teniendo acceso a 

estas todas las naciones, sin discriminación alguna. 

Otro de los princi~os que la Organización hace suyo es 

que seftala que "el espacio ultraterrestre deberá utilizarse • 

en provecho y en interés de todos los paises u~ 

(12) 

(13) 

Principio enunciado en la Resolución 1721 (XVI) de la -
As~mblea General de las Naciones Unidas y contenido en -
el preámbulo del Agreement Relating to the international 
Telecomunications Satellite Organization, doc. 232, 
Washington, 19 de marzo de 1973, pp, 1-2. 
Principio señalado en el articulo I del tratado de 1967 
sobre los principios que deben regir las actividades de 
los Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 
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Al mismo tiempo que apoya el uso pacifico del esraci~ . 

ultraterrP.stre. Este princf~o tiene similitud con el antPrior 

porque contieni la idea de universalidad y no discriminación 

al puntualizar que el espac1n debe utilizarse en interªs y ~e

neficio de todos los pafses. 

Otro de los principios reviste un interés básicamente 

comercial, el pretender establecer en la Organización un sist~ 

ma comercial mundial único de telecomunicaciones por satélite 

como parte de una red mundial perfeccionada de telecomunicaci~ 

nes y es precisamente, en base a este principio, como se con

tinuará el desarrollo del sistema de telecomunicaciones por -

satélite. En esta forma, este principio hace que la Organiza

ción tenga un atractivo comercial. De este mismo principio -

se hace derivar otro, al considerar que la red perfeccionada -

de telecomunicaciones, a la que ya nos referimos, será capaz 

de suministrar servicios más amplios de telecomunicaciones a 

todas las áreas del mundo y por consiguiente. de aoui se des

orende oue contribuirá a la paz y ~eguridad internacionales. 

De tal manera que no hay solamente una finalidad de tipo comer 

cial en este principio sino que también va a tener un fin so

cial como el de contribuir al mantenimiento de la paz y segu

ridad internacionales, como es el caso de la red de telecomu

nic2ciones de las Naciones Unidas. "Además de esto, se hizo 

hincapié en la necesidad de crear una Organización que permi

tiera a todos los pueblos tener acceso al sistema mundial de 

satélite. .ste principio es importante porque da posibilidad 
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a los Estados Miembros de la Un16n Internacional de Teleco~u-

nicaciones que asf lo desean de invertir capital en dicho si! 

tema y de participar, por consiguiente, en la concepción, de

sarrollo, construccHln, incluido el suministro de 1::quipo 1 in!· 

talación, explotación, mantenimiento y propiedad del sistema.(14) 

Finalmente, todos los estados miembros y entidades de teleco

municaciones coinciden en la decisi6n "brindar a tales fines, 

para ~e ~' io de toda la humanidad, por medio de las técnicas 

más avanzadas disponibles, las instalaciones más eficaces y -

económicas posibles compatibles con el mejor y más equitativo 

uso del espectro de frecuencias radioeléctricas y del espacio 

orbital". (16) 

En esta forma, otro de los principios es dotar de las 

técnicas más avanzadas disponibles a las instalaciones de -

INTELSAT, redundando ~sto en beneficio de todos los miembros. 

De todo lo antes dicho, deducimos que, est~s principios y S! 

Halamientos constituyen la base en la que convinieron los Es

tados Miembros o entidades de telecomunicaciones para la ere! 

ción de INTELSAT. 

(14) INTELSAT, 11 f.greement Pelatin9 to the Internatiol'lal 
Telecomuntcations Satellite Organfzat1on", doc. 232, 
Washington, 19 de Mayo de 1973, pp. 1 • 2. 
Traducción: OSCAR ROA MARTINEZ 

{lS) Idem. 
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SU FIN PRINCIPAL. 

Despu~s de haber hecho referencia a los principios ge

nerales que inspiraron la creaci6n de la ornanización intern! 

c1ona1 de Telecomunicaciones por Sat~lite, es necesario pun

tualizar que el fin principal de INTELSAT es continuar y per

feccionar sobre una base definittva la concepci6n, desarrollo, 

construcci6n, instalación, mantenimiento y explotación del -

" segmento espacial "(16), del sistema comercial mundial de -

telecomunicaciones por satélite. 

Cada Estado parte, firmó o designó una entidad de tel~ 

comunicaciones, pablica o privada, para que firmara el "Acuer 

do Operativo", (l~ el cual fu~ concluido de conformidad con -

las disposiciones del "Acuerdo"(l8), Por consiguiente, las -

administraciones y entidades de telecomunicaciones pueden, -

conforme a su leg1slaci6n nacional aplicable, neaociar y con

certar directamente acuerdos sobre tráfico, servicios públi

cos, instalaciones y sobre acuerdoc comerciales conexos. 

(1~ 

(l~ 

Aqul también el término "segmento espacial" designa los -
satélites de telecomunicaciones, las instalaciones y los 
equipos de seguimiento, telemetrfa, telemando, control, -
comprobación y demás conexos necesarios para el funciona
miento de dichos satélites. 
El término "Acuerdo Operativo" designa el acuerdo, inclu
ido se anexo, pero excluyendo los tftulos de los articulos 
abierto en Washington a la firma de los Gobiernos o de las 
entidades de telecomun1cac1ones designadas por los Gobier
nos, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo. 
El término "Acuerdo" designa el acuerdo, inclui~os los -
anexos ~1 mismo, pero excluyendo los titulos de los artt
culos, abierto a la firma de los Gobiernos en Washin~ton 
y es el acuerdo por el cual se establece la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones por Satélite."INTELSAT" 
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El fin principal de INTELSAT no debe entenderse únicamente 

en su funci6n técnica, sino en función del empleo y orienta- • 

ci6n de la instalación y explotación del segmento espacial del 

sistema comercial mundial de telecomunicaciones. De esto ded! 

cimos que, dada las implicaciones políticas, económicas y so

ciales que pueda tener la Organización en el mundo moderno, en 

el cual no se puede prescindir de las telecomunicaciones por 

satélite, es conveniente pensar no en la simple finalidad téc

nica de INTELSAT, sino en función de la orientación y empleo -

que se le pueda dar a la Instalación del sistema, asi como, -

del tiempo de explotación de que pueda ser objeto el segmento 

espacial del sistema comerctal mundial de telecomunicaciones 

por saUlite. 

SU PERSONALIDAD JURlDICA 

INTELSAT es una organización internacional que goza de 

personalidad juridica, tiene plena capacidad para el ejercicio 

de sus funciones y el logro de sus objetivos, incluyendo las 

de: 

P (I) Concertar acuerdos con Estados u organizaciones ln
t0rnacionales. 

( 111 •. llntratar; 

{III} Adquirir bienes y disponer de ellos; y 

(IV} Actuar en Juicio " (19) 

1i9} INTELSAT, Acuerdo citado. p. 10 
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Aquí cabe sella lar que a cada " Parte " (20), corresponde 

el derecho de adoptar medidas que sean necesarias dentro de -

su respectiva jurisdicción para dar efectividad, en los térmi 

nos de su propia legislación, a las disposiciones ~' señaladas. 

loS d\ ferencias esenciales entre el régimen interno y el 

definitivo estriban en el estatuto jurídico de INTELSAT, las 

disposiciones provisionales no conferían a INTELSAT personali

dad jurídica; el segmento espacial era propiedad de los Sign~ 

tarios del Acuerdo Espacial según cuotas indivisas proporcio

nales a sus respectivas contribuciones a los costos de disero, 

desarrollo, construcción y establecimiento de dicho segmento. 

Ello trataba en consonancia con el principio según el -

cuál INTELSAT era una empresa mancomunada que no constituía -

una persona juddica distinta de la de los Miembros. En cam

bio el régimen definitivo reconoce a INTELSAT personalidad -

jur1dica y capacidad para concertar contratos y otros acuer

dos, adquirir y disponer de bienes, ser parte por derecho prQ 

pio, en procedtmientos le9ales y posee el segmento espacial -

INTELSAT y toda propiedad por ella adquirida, 

(2d El término "Parte", designa el Estado para el cuál el 
acuerdo ha entrado en vigor o al cuál se le aplica pro
visionalmente. 
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SUS PRINCIPIOS FINANCIEROS 

El primer principio financiero de INTELSPT e~ e1 de ser 

propietario del segmento espacial de INTELSAT y de todos los -

demás " bienes " ( 21) adquiridos por la Organización. Princi

pio que puede considerarse casi general, porque comprende a --

todos los bienes de INTELSAT. 

Cada "signatario " (2r!), tiene una participación de -

inversión correspondiente a su porcentaje de utilización total 

del segmento espacial, según se determina en las disposiciones 

del Acuerdo Operativ9. Es muy recomendable que fije cuotas a 

los Estados en base a su Producto Nacional Bruto, por los mo-

tivos que ya se han señalado en el capítulo anterior y evitar 

así discriminaciones injustas que no tienen otro origen que la 

desigual distribución de la riqueza a nive1 mundial. Es obvio 

pensar que utilizará 111ás el segmento espacial el Signatario -

que tenga una mayor participacion de inversión. 

En base a otro principio financiero, cada 5ignatario -

contribuye a las necesidades de capital de INTELSAT y recibe -

compensaci6n por el uso ~e dicho capital. 

(Zl} El término "bienes" comprende todo elemento, incluso 
derechos contractuales, cualquiera que sea su natura
leza sobre los casos, se pueden ejercer derechos de -
propiedad. 

(22) Se denomina "Signatario" a la Parte o la Entidad de -
Telecomunicaciones designada por la Parte que ha fir
mado. 
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Se puntualiza también, que los usuarios del segmento --

espacial de INTELSAT pagan 1os cargos de uttlizac16n determi-

nados conforme lo disponga el Acuerdo y el Acuerdo Operativo. 

Finalmente, hay un principio financiero que reviste --

particular tnteras por se~alar que INTELSAr puede financiar y

ademas,tener la propiedad de los satélites e instalaciones co

nexas separadas,previa aprobación unánime de todos los signat! 

rios y en el caso que no se conceda dicha aprobaci6n, deben -

permanecer separados del segmento espacial de INTElSAT y los -

que lo soliciten tienen que· financiar y tener la propiedad de

los mismos. Con los principios y las condiciones financieras

ffjadas por INTELSAT es suficiente para cubrir plenamente los-

gastos que resultan directamente de la " concepción," el " de

sarrollo, l 23 ) . la construcción y el suministro de dichos sa

télites e instalaciones conexas separadas, así como una buena

parte de los gastos generales y administrativos de INTELSAT •• 

( 24 ) • 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SUS MIEMBROS 

Las partes y los signatarios ejercen derechos y cumplen 

obligaciones que l~s corresponden conforme al Acuerdo, en tal

forma que, se respetan plenamente-y. se promueven los princi--· 

pios antes enunciados y todas las disposiciones del Acuerdo. 

(23) Los t€rminos "concepción" y "deserrolloP incluyen la in· 
vestigación directamente relacionada con los propósitos 
de INTELSAT. 

(24) INTELSAT. Acuerdo citado, pp. 9-10 
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Por otro 1ado. se permite a las Partes y a todos los -

signatarivs estar presentes a participar en forma decisiva, 

en las conferencias y reuniones en las que tengan derecho a -

estar representados de conformidad con las disposiciones del 

Acuerdo y del Acuerdo Operativo, asi como en cualquier otra -

reunión que se celebre bajo los auspicios de INTELSAT. 

" En otra medida en que cualquier Parte, Signatarios 

persona bajo la jurisdicción de una Parte, tenga la intención 

de establecer, adquirir o utilizar instalaciones de segmento 

espacial separadas de las del segmento espacial de INTELSAT -

para satisfacer sus necesidades en materia de servicios públi 

cos de telecomunicaciones nacionales, dicha Parte o dicho Sia 

natario, antes de establecer, adquirir o utilizar tales inst! 

laciones, debe consultar con la Junta de Gobernadores, la cual 

expresa en forma de recomendaciones sus conclusiones respecto 

a la compattbilidad técnica de tales instalaciones y de su -

operaciórt con el uso de INTELSAT del aspecto de frecuencias -

radioeléctricas y del espacio orbital para su segmento espa

cial existente o proyectado". · (25) 

(25) Ib1dem. p, 44 
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las partes o los signatarios, antes de establecer, ad-

quirir o utilizar instalaciones, deberán suministrar a la 

Asamblea de Partes toda la información pertinente y consultar 

las con la misma, por conducto de la Junta de Gobernadores, -

para asegurar la compatibilidad técnica de tales instalaciones 

y evitar asi perjuicios económicos considerables para el sis

tema global de INTELSAT. Posteriormente, una vez efectuadas 

dichas consultas, la Asamblea de Partes, tomando en consider! 

ción el asesoramiento de la Junta de Gobernadores expresara -

en forma de recomendaciones sus conclusiones respecto de la -

suscdicha compatibilidad; así como respecto de que el suminii 

tro o la uti11zación de tales instalaciones no perjudicará el 

establecimiento de enlaces directos de telecomunicaciones en-

tre todos los participantes por medio del segmento espacial -

de INTELSAT. También cualquier Parte, Signatario o persona -

bajo la Jurisdicc16n de una Parte, que tenga la intención de 

establecer, adquirir o utilizar instalaciones del segmento e~ 

pacial -- separadas de las del segmento espacial INTELSAT -

para satisfacer sus necesidades en materia de servicios espe

cializados de telecomunicaciones nacionales o internacionales, 

se tiene que seguir el mismo procedimiento ya señalado, 
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Finalmente, es únicamente para propósito de seguridad 

que haya compatibilidad técnica entre el establecimiento, ad

quisición y ut111zación del segmento espacial, separado del -

segmento espacial de INTELSAT y éste último; lo cual no sign.:!_ 

fica en ninguna forma que se aplique el Acuerdo a las instal~ 

c1ones ajenas a INTELSAT. No se debe dejar de mencionar que 

cualquier Parte o Signatario puede retirarse voluntariamente. 
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JNTERSPUTNIK 

El sistema y la organ1zac16n internacionales de telec~ 

~un1cac1ones espaciales "Intersputnik" han sido creados para 

establecer enlaces telef6nicos y telegr6ficos, intercambiar -

programas de radiod'lfusfl)n son'ora y televisi6n y para ti-ansmj_ 

tir otros tipos de información mediante satélites artificia

les de la Tierra. 

Intersputnik ha sido creada por iniciativa de los si-

guientes paises: República Democr&t1ca Alemana, República P~ 

pular de ~ulgaria, Cuba, República Socialista Checoeslovaca,· 

República Popular de Mongolia, República Popular de Polonia,

P.epública Socialista de Rumania, Unión de Repúblicas Socialis 

tas Sovféticas. 

El primer proyecto de Acuerdo sobre la crea~ión de la 

Organ1zacf6n Intersputnik se adoptó en tina reunión de repre

sentantes de los paises mencionados celebrada en Budapest, en 

Mayo de 1968. Dicha reunión ~doptó asfmtsmo un anteproyecto 

de los principios técnicos del sistema de telecomunicaciones 

lntersputn1k. 

Los paises participantes convinieron en que el proyecto 

de Acuerdo, fuera presentado por la Delegaci6n de la Uni6n 

SovUt,ca a .la Conferencia de las Nacibnes Unidas sobre la -

Exploración y Utilización d~l Espacio Ultraterrestre con fi

nes Pactficos ( Viena, Agosto de 1968 ); También fue d1fundi 

do como documento de la Organ1zac16n de las Naciones Un1das.· 
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Desde 1968 el mencionado proyecto de Acuerdo ~a sido complet! 

do y ha ganado en precisión, El 15 de Noviembre del año de -

1971 se firmó en Moscú el Acuerdo Intergubernamental sobre la 

creación de un sistema y de una organización internacionales 

de telecomunicaciones espaciales Intersputnik. 

Intersputnik es una organización Internacional abierta 

a los Estados cuyos gobiernos hayan firmado el Acuerdo ó que 

se haya adherido al mismo y que hayan depositado ante las auto 

ridades comoetentes los instrumentos de ratificación. 

L' Jrácter universal del sistema y de la organización 

internacionales de telecomunicaciones espaciales Intersputnik 

se desprende de ~as decisiones adoptadas por la Asamblea Gen! 

ral de la ONU y del tratado sobre los principios que deben re 

gir las actividades de los Estados en la exploración y utili

zaci6n del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros -

cuerpos celest~s. de conformidad con el cual el espacio ultr! 

terrestre, está abierto a la exploración y utilización por t~ 

dos los Estados sin discriminación alguna. 

Todos los paises miembros de Intersputnik colaboran en 

los estudios teóricos y experimentales así como en el estable 

cimiento del proyecto, la realización, explotación y desarro

llo de un sistema internacional de telecomunicaciones, fundán 

dose en el principio del respeto mutuo de la soberania e inde 

pendencia de cada Estado, de la igualdad de derechos, de la -

ingerencia en los asuntos internos de cada uno de el los, de la 

asistencia mutua y de la salvaguardia de los intereses recfpro 
cos. 
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Todo país miembro de Intersputnik puede establecer sus 

propios sistemas nacionales y participar en la creación o la 

utilización de otros sistemas regionales, internacionales o -

mundiales de telecomunicaciones espaciales. 

El Sistema de Telecomunicaciones Intersputnik compren-

de: 

1.-. lJl'I sistema espacial integrado, compuesto de satéli 

tes de telecomunicación y de estaciones terrenas de mando que 

aseguran el funcionamiento normal de los satélites en órbita. 

El sistema espacial integrado es propiedad de todos -

los miembros de la organización; aquellos que poseen satéli

tes de telecomunicaciones y sistemas de mando pueden asimismo 

arrendarlos a la organización. 

2.- Estaciones terrenas interconectadas mediante circui 

tos por satélite. Estas estaciones serán construidas con arr~ 

glo a características técnicas uniformes, por paises miembros 

de la organización en su propio territorio, con cargo a sus -

propios presupuestos. Las estaciones terrenas son propiedad 

del Estado, o de la organización privada, que se encarga de -

su explotactón. 

Como los paises que participan a la creación de lnters 

putnik. son sólo nueve y habida cuenta de que la realización de 

un sistema espacial integrado así como la construcción simul

tanea de estaciones terrenas exigirán una contribución consi

derable de los Estados miembros a tttulo de inversión inicial, 

se ha previsto escalonar la reacción del sistema de telecomu-



55 

nicac1ones en distintas etapas, 

La primera ehpa se consagrará al estudio dt>l equipo y 

a la disposición de las estaciones terrenas tfpicas; a 111 

construccion, por los paises miembros de Intersputnik, de es

taciones terrenas conforme a las normas técnicas adoptadas, -

al establecimiento de circuitos empleando canales asignados a 

los satélites de telecomuntcación de la Unión Soviética que -

los pone gratuitamente a disposición de la Organización. Es

ta etapa final izó por el aHo de 1973. 

La segunda etapa comprenderá los trabajos prácticos n~ 

cesarios para la explotación de las estaciones terrenas pro

piedad de los paises miembros, mediante los satélites de tele 

comunicaci6n de la Unión Soviética y a traves de los canales 

que dicho pafs arrendará a la Organización. La duración de 

esta etapa dependerá de factores económicos. 

Durante la tercera etapa, 1a organización establecerá 

el sistema espacial integrado que será de su propiedad. Se -

ha provisto asfmismo la posibi-lidad de que los paises miembros 

arrienden el sistema espaci'al integrado a la organización. 

El lanzamiento y la puesta en 6rbita de satélites de -

telecomunicaciones propiedad de la organización, asf como el 

mando de los satn ites en órbita, podrSn estar a cargo de los 
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miembros de Intersputnfk con arreglo a acuerdos bilaterales en 

tre la organizaci6n y aquellos de sus participantes que dispo.!! 

gan de los medios necesarios. 

Todos los miembros de la organización tienen acceso a 

los Satélites de telecomunicación. Los circuitos establecidos 

mediante sat~lites de la organización estarán a la disposición 

de los paises miembros de acuerdo con sus necesidades. Si la 

·capacidad de un satélite rebasa las necesidades del ccnjunto 

de los miembros de la organización los cuales no utilizados -

podrán arrendarse a us~~rios que no sean miembros de la orga

nización. 

Este arriendo se hará con arreglo a un baremo de tasas 

que corresponderá a las tarifas mudias de las tasas percibi-

das por la utilización de los canales telefónicos internacio

nales o nacionales de telecomunicaciones espaciales. Para 

evitar l~s .nterferencias entre sistemas, han previsto una 

coordinación de las actividades de Jntersputnik con la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones ( UIT ), así como también 

una colaboración con otrasorganizaciones internacionales, tan

to desde el punto de vista técnico (utilización del espectro 

de frecuencias radioeléctricas, aplicación estricta de las -

normas· técnicas relat1vas a los canales y a los equipos), co

mo desde el punto de vista de la reglamentación internacional. 

Para entender mejor las necesidades de les pali~s mie! 

de Intersputnfk en materia de circuitos telefónicos, telegrS-
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ficos, de intercambio de programa de radiodifusión sonora y -

de televisión, así como para el encaminamiento de otros tipos 

de información a través de satélites de comunicación. la Org! 

nización Intrrsputnik podrá cooperar con otros sistemas de 

telecomunicaciones espaciales a través de un intercambio de -

circuitos por satélite. 

En el dominio juridico, la Organización Intersputnil -

posee personalidad jurídica. 

Está habilitada para celebrar acuerdos, adquirir, 

arrendar y enajenar derechos de propiedad y promover acciones 

en justicia, en el territorio de los Estados cuyos gobiernos 

son miembros de la Organización. Intersputnik goza de los -

derechos que le son necesarios para alcanzar sus fines y de

sempeñar sus funciones. El alcance de tales derechos está 

determinado por acuerdos celebrados a tales fines entre las -

autoridades competentes de los Estados. En cuyos territorios 

se desarrollan las actividades de la organización. 

De conformidad con el Acuerdo, el órgano director de -

Intersputnik es un consejo compuesto de representantes de los 

paises miembros (uno por país, con voz y voto). Inc~mbe al -

Consejo General, los principios determinantes de las activida 

des de la Organización, las grandes orientaciones de su desa

rrollo y demás asuntos inscritos en el marco de las funciones 

que asigna el acuerdo. 

El consejo se reunirá una vez por año como mínimo. 
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A fin de examinar asuntos urgentes podrá celebrar sesiones --

extraordinarias. Podrá convocarse una sesión extraordinaria 

a petici6n de un miembro de la organización o por iniciativa 

de su Director General; en este último caso, la convocación -

debe ser aprobada por un terc10, como minimo, de todos los -

miembros. 

El Consejo deberá hacer todo lo que est~ a su alcance 

para _que sus decisiones se adopten por unanimidad. En caso -

de no lograrse ~stas,se considerarán válidas las decisiones -

del Consejo adoptadas por la mayor1a de los dos tercios de la 

totalidad de sus miembros. Las decisiones del Consejo no re

visten carácter obligatorio para los paises miembros que se -

hayan pronuncfado contra su adopción y que hayan formulado -~ 

reservas por escrito; no obstante, estos pafses miembros po

drán acogerse posteriormente a tales decisiones. 

El órgano ejecutivo y administrativo permanente de -

Intersputni k, denominado la Dirección, con un Director Gene~ 

ral a su.frente, es responsable de sus actividades-ante el -

Consejo, Inspirada su acción en el principio de la Dirección 

única, El Director General será el más alto funcionario adm! 

n1strat1vo de la organización; como tal la representará en -

sus relactones con los organismos competentes de sus miembros 

en todos los asuntos relativos a sus actividades; 'ii'st como en· 

las relaciones con otros gobiernos y organizaciones interna-

cionales con los que el Consejo juzgue conveniente colaborar. 
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El Director General desempena las siguientes funcio-

nes: celebra negociaciones y acuerdos relativos a las activi

dades de la organización. elabora y presenta al Consejo los -

proyectos de programas de trabajo de la organizacion, asi co

mo los proyectos tendientes al desarrollo y perfeccionamiento 

de los sistemas de telecomunicación, establece un proyecto de 

presupuesto para el ejercfcfo siguiente y despacha los demás 

asuntos de su competencia, determinada por el Acuerdo y por 

las decisiones del Consejo, 

El Director Genera 1 y su adjunto se eligen por un pe

riodo de cuatro anos entre los ciudadanos de los Estados mie~ 

bros de Intersputnik. Asimismo. el personal de la Dirección 

se reclutara entre los ciudadanos de los Estados miembros, -

habida cuenta de sus calificaciones profesionales y del prin

cipio de la representactón geográfica equitativa. 

Las ftnanzas de Intersputnik se administrarán con arr! 

glo a un fondo estatutario (Capital fijo y fondo de operacio

nes) altrilentado por las contribuciones· de los paises miembros 

La contrtbución de cada miembro de la organ1zación para la -· 

constttución del fondo estatutario será proporcional al grado 

de uttlfzación de los circuttos de telecomunicación del sist! 

ma por es~ ~tembro, 

Mientras no se haya constituido el fondo estatutario. 

la organización se hará con arreglo a un ·presupuesto especial 

establecido para cada aílo civil. Los gastos previstos en el 
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presupuesto especial establecido para cada año civil. Los --

gastos previstos en el presupuesto para la remuneraci6n del -

personal de la Dirección, la organizaci6n de las sesiones del 

Consejo y demás actividades de órden administrativo serán su

fragados por los miembros de la organización en una proporción 

que el Consejo propondrl y que quedará consignada en un protQ 

colo especial. 

Los beneficios realizados a través de la explotación 

de los sistemas de telecomunicación se ~istribuir~n e~tre los 

miembros de la organización en proporci6n a sus contribucio-

nes. Por decisión de los miembros de la organización, una -

parte de los beneficios podr§ utilizarse para aument~r la 

cuantía del fondo estatutario o para crear fondos especiales 

de cualquier naturaleza. 

Una cbmisión de vertficactón, compuesta de tres pers~ 

nas designadas por el Consejo para un periodo de tres aftos 

entre los ciudadanos de los Estados cuyos gobiernos ~ayan 

firmado el acuerdo sobre la creación de Intersputnik, contro

lará las finanzas de la organización. 

El acuerdo contiene una c1Susu1a que prevee el proce

dimiento ·que ha de seguirse en caso de denuncia. La denu[ 

cia del Acuerdo, significa la disolución de la organizac16n.

En esa eventualidad, se realizan los bienee de equipo y se -

distribuye entre los miembros de Intersputnik una compensa

ción proporcional a la contribución que hubieren aportado a 
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la inversión inicial, habida cuenta de la depreciación de ta-

les bienes {desgaste y antiguedad). Las disponibilidades rlcl 

fondo de operaciones, deduciendo las sumas necesarias para S! 

tisfacer los compromisos contraidos por la organización, ,e -

distribuyen entre los miembros de manera proporcional a las -

contribuciones financieras efectivas pagadas por ellos en la 

fecha de la liquidación. 

Los idiomas oficiales de la organización son el inglés 

el espa~ol, el francés y el ruso. El consejo decidió los gra

dos de utilización de estcs idiomas según las necesidades e

fectivas de la organización. 

El acuerdo firmado en Moscú por los representantes de 

nueve gobiernos podrá ser firmado por los gobiernos de otros 

Estados hasta el 31 de Diciembre de 1972. 

A partir de esta fecha, los gobiernos de otros Estados 

podrán adherir al Acuerdo. Los instrumentos de ratificación 

se depositan ante el Gobierno de la URSS que ha sido designa~ 

do depositario del Acuerdo. 

El gobierno depositario registrar§ a Intersputnik co

mo organización internacional con arreglo al Articulo 102 de 

la Carta de la Organizactón de las Nactones Unidas. 
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REGLAMF.NTACION INTERNACIONAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Son obligatorias para todos los Estados, las dis:•osi 

ciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones que · 

se complementan con los siguientes reglamentos: Reglamento. 

Telegráfico, Reglamento Telefónico, Reglamento de Radiocon111L: 

cacines y Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones. En 

los casos de divergencia entre disposiciones del Convenio y -

otras de alguno de los reglamentos, prevalecen, siguiendo nor 

mas generales de derecho, las disposiciones del convenio. 

El reglamento de radiocomunicaciones anexo al Conve

nio Internacional de felecomuni~cac1ones: el reglamento adi

cional de radiocomunicaciones con su protocolo, y las recome~ 

dacione~ y resoluciones, son los ordenamientos que rigen el -

uso de las frecuencias en los diferentes servicios dentro de 

la distribuctón aceptada en las Conferencias Internacionales. 

El reglamento de radiocomunicaciones se define en los 

servicios, las estaciones, las características técnicas, los 

sistemas y aparatos; se clasifican las emisiones y se estable 

cen las reglas generales para la asignaci6n y el empleo de 

las frecuencias, seHalándose las disposiciones especiales pa

ra el desempeño de los servicios de radiodifusión, fijos y m~ 

viles marítimos, radionavegación, aeronáuticos aficionados, -

etc., y establece además las normas para los registros de fre 
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te contiene disposiciones sobre interferencias y medidas para 

impedirlas y los procedimientos a seguir en el caso de viula

ción a las asignaciones. 

Este reglamento contiene también las disposiciones --

ticnicas relativas a los aparatos y a la clasificación de emi 

siones a la calidad de éstas y sobre los servicios internacio 

nales de observact6n y comprobación. Establece reglas para -

la identificaci6n de las estaciones y precisa las formas in

ternacionales de los documentos de servicio para trafico ra

diotelegráfico y radtotelef6nico; establece las normas de li

cencias y la forma de inspecci6n de las estaciones, las clases 

y ~ertificados de operadores de servicio. Determina las con

iiciones que debe llenar e1 personal para la operación de las 

estaciones móviles y establece las condiciones de funciona-

mientode estos servicios en aeronaves y estaciones aeronáuti

cas en estactones de barcos y la forma de utilización de las 

frecuencias en los servicios radioeléctricos móviles. maríti· 

mos y aeronáuticos, estaoleciendo además las restricciones •• 

técnicas. Igualmente contiene las reglas para la oreraci6n 

de los servicios de radiotelefonía y los horarios de servicio 

las señales de alarma, de urgencia, de seguridad y socorro. -

Da las directrices para el tráfico de los radiotelegramas en 

órdenes de prelaci6n de las comunicaciones, el curso de radi~ . 
telegramas y la contabilidad de estos servicios con el esta--

blectmiento de las cuentas y la verificación y liquidación de 

las mismas. 
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Establece las n6rmas téCnicas de control de estacio-

nes y servicios diversos, tales comv estaciones de aficiona -

dos, esL~ciones experimentales, estaciones de servicios de re 

localización, estaciones radiodifusoras y de televisi6n, y 

los servicios especiales de radio-meteorolog1a, señales, hora 

rios y estaciones de aviso a los navegantes marítimos. 

Los ap~ndices al Reglamento de Radiocamunicacinnes es 

tablecen las formas de los documentos de servicio, y el Regl! 

mento Adicional de Radiocomunicaciones se~ala las reglas para 

la aplicación de los reglamentos telegrSficos y telefónico a 

las radiocomunicaciones. 

Las disposiciones que anteceden, de las que se ha he

cho referencia en forma muy general, regulan internacionalme~ 

te los servicios de las comunicaciones y son de observancia 

para todos los· paises s1gnatartos el Convenio Internacional -

de Telecomunicaciones, Atlantic City (1917), revisión de Bue

nos Aires (1952}. 

El Convenio de Tele~omunicaciones reconoce el derecho 

sobe~ano de los paises para el uso de las frecuencias, regu-

lándose el aprovechamiento de 1as mismas de acuerdo con las -

normas técnicas tnternacionales aceptadas y que son la base -

para las leyes y reglametos de los servicios nacionales de -

los paises miembros de la Unión. 

La ley básica se contiene en el Convenio Internacio-

nal de Telecomunicaciones. 
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EL ASPECTO JURIOICO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 

MEXICO. 

Las telecomunicaciones, en México, se han desarrollado 

al ritmo impuesto por la técnica, tanto en sus servicios na

cionales como en los internacionales. Al establecerse los · 

primeros servicios de comunicación eléctricas en nuestro pais, 

se ve la necesidad de dictar medidas para su control y es así 

como a partir de 1951, se dictan disposiciones administrati

vas para el control de los servicios telegráficos y posterior

mente de los servicios telefónicos. 

Al iniciarse la operación y la explotación de los ser

vicios de radiocomunicaciones, estos fueron controlado~ de in· 

mediato por el estado, exceptuándose los servicies nacionales 

que fueron concecionados a la Nester Unión y que a partir del 

año 1949 fueron incorporados a la red nacional, quedando así 

todo el sistema de comunicaciones del servicio pü~lico en ma

nos de la administración mexicana, 

La instalaci6n, operación y funcionamiento de los ser

vicios de radtocomunicaciones, se regularon en México aplican

do las disposiciones del reglarr.ento internacional de radioco

municaciones y disposiciones admtnistrativas, hasta el año de 

1926 en que se promulgó la ley de comunicaciones que abarcaba 

la materia de telégrafos, teléfonos y algunas disposiciones 

aisladas en materia de comunicactones radioeléctricas. 
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Con la tendenci~ a la unificación de la 1egislaci6n -

de lus co111u11icu<.ior1Ls y lru11>µCrll!> en 1S31 5t: 1,;q,itlt:, ; .. ]Ly 

de vías generales de comunicación y medios de transporte, en 

donde se incluyeron las más importantes disposiciones de ,as 

materias referidas. Este primer ensayo sufrió el año siguie!!. 

te modificaciones de fondo que dieron lugar a la expedición -

de la ley de vías generales de comunicación de 1932 y siete -

años después, el 30 de Dictembre de 1939, se promulgó por el 

Ejecutivo Federal, la vigente ley de vi as generales de comuni 

cacion expedida por el Congreso de la Unión. En esta ley, -

en su libro quinto, Comunicaciones, trata de las illialaciones 

en general de la red nacional, instalaciones incorporadas a -

la red nacional; instalaciones telefónicas; instalaciones pa

ra servicios especiales y sobre comunicaciones a través de la 

atmósfera y establece dispostciones para la radiodifusión co

mercial, cultural, de experimentación cientTfica y de aficio

nados, promulgándose también un reglamento para el estableci

mtento, operación y explotación de estaciones radiodifusoras 

comerciales, culturales, de experimentación científica y de 

aficionados. 

Los servicios radioeléctricos públicos, los privados, 

los aeron8uttcos y los marrttmos, se controlan actualmente c~ 

moya se señaló, a base de las disposiciones del reglamento -

internacional de radiocomunicaciones, el servicio telegráfico 

y el telefónico está regulado por el lfbro de instrucciones y 
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reglas para la expedición del servicio telegráfico, 

Es incuestionable que el progreso operado en las vías 

generales de comunicación en mas de 40 años que datan de la -

fecha de la expedición, de la ley de vias generales de comuni 

cación, ha colocado a este ordenamiento fuera de la realidad 

económica, técnica y social en que vive nuestro país actual -

mente, como consecuencia del progreso en forma muy notable en 

materia de comunicaciones que se ha obtenido en este lapso. 

Debido a desajustes entre la legislación vigente y las 

realidades presentes, la ley de vías generales de comunicación 

ha sido reformada substancialmente en las materias relativas 

a comunicaciones aéreas y autotransportes, quedando sin modi

ficaciones de importancia a la fecha en lo que respecta a las 

comunicaciones eléctricas, ferrocarriles, correos. 

De las ramas mencionadas, es indudable que la que de-

manda con mayor urgencia la aplicación de nuevas normas técn} 

cas y jurfdicas, son los ~ervicios de comunicaciones eléctri

cas, puesto que en otros sin llegar a se~ adecuadas del todo, 

se han logrado avances en lo relativo a; radiodifusión, tele

visión, radio facsímil, y micro-onda, que han venido en cons

tante progreso año con año, tratándose de las actividades más 

dinámicas en materia de comunir.aciones. 

De la fecha de expedición de la Ley de Vias Generales 

de Comunicación, la radiodifusión y otros servidos radioeléc· 

tricos co~o se indica, ~an experi~entado muchos nro~re~o5 
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en el órden técnico y en cambio los ordenamientos legales que 

los rigen per~anecen estáticos. En efecto, fuera de las dis 

posiciones que en forma muy condensada aluden a la explotación 

de las estaciones radiodtfusoras comerciales y culturales, no 

se encuentran disposiciones apropiadas para las estaciones. de 

televisión, estaciones de frecuencia modulada, de facs1mil, -

micro-onda, etc. No se hallan tampoco disposiciones de cará~ 

ter técnico que estªn de acuerdo con los progresos logrados ~ 

en los Qltimos afios y con las decisiones tomadas por nuestro 

pa1s en los congresps internacionales de radiodifusi6n efrc

tuados en América y en Europa, con la finalidad de adoptar 

ciertos principios uniformes para hacer factible el mejor 

aprovechamiento de las ondas hertzianas. 

Diversos obstáculos han impedido la expedición de reformas 

substanciales a la Ley de Yias Generales de Comunicación, en 

materia de telecomunicaciones, situación que se ha resuelto -

en parte con la exped1ci6n del reglamento oara las estaciones 

radiodifusoras y disposiciones administrativas para otros ser 

vicios radio eléc~ricos. Esto, aparte de ser antitrcnico, -

suscita en algunos casos dudas sobre la validez jur'idica de m!!_ 

chas pre'ceptos reglamentartos o dtsposiciones administrativas 

porque no tienen una base ftrme desde el punto de vista de la 

ley substantiva, o sea la Ley de Vías Generales de Comunica-

ci6n, ya que los reglamentos o disposiciones no pueden ir má~ 

allá de la Ley de la cual se derivan, siendo un pro~lema de • 
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carActer general que ataíle a todos los servicios radioelictri 

cos, se ha agudizado por lo que se refiere a la radiodifusión 

y a la televisión. Es indiscutible la fuerza de publicidad 

de estos medios de ~omunicación y la importancia que en el 

mundo han dado a estas v1as los paises, a tal extremo que, co 

moya se asent6, no se hft podido llegar a acuerdos satisfact~ 

rios para distribución de frecuencias tanto en onda corta co

mo en onda larga y se presenta ya el problema de la asignación 

de canales de televisión en las fronteras de los paises. 

Todo lo anterior ha hecho pen5ar en la necesidad de -

expedtr un código específico sobre materia de comunicaciones 

o un nuevo libro en la ley de vías generales de comunicación, 

que ~barque en forma muy amplia el estado y resultado de los 

problemas de esta materia. La ticnica jurídica y la tradi· 

ción en materia de Vías Generales de Comunicación, han impue~ 

to como cosa altamente .conveniente la expedición de ordena-

mientas específicos en estas materias, es así que en gran nú

mero de paises existen leyes especiales de telégrafos, telifQ 

nos, radio, etc, 

Actualmente se ha sentido esa necesidad y se tiene CQ 

nacimiento de que se encuentran en estudio por comisiones es

peciales de la Secretaria de Comunicaciones, un nuevo Regla

mento de radtodtfusi6n que incluye los sistemas de televisión 

en todos sus aspectos,. el estudio de un Reglamento Técnico de 

los servtctos de radfocomunfcecf6n, en el cual están conside-
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rados las últimas disposiciones y recomendaciones de los re-

glamentos y protocolos internacionales, y que también se está 

estudiando el reglamento general del servicio de telecomunica 

ciones, lo que, consecuentemente, deberá llevar a la reforma 

substancial del libro quinto de la ley de vías generales de -

comunicaci8n vigente, para establecer las normas jurídicas e~ 

rrespondientes ~ue en forma amplia satisfagan las necesidades 

actual~s de la exp1otact8n y operact6n de las comunicaciones. 

Este es el estado actual de la jurisprudencia en mat~ 

ria de comunicaciones, Existe una necesidad urgente de unifl 

car, por lo menos en los paises de América que tienen un régl 

men de explotación semejante, la legislación que priva en ma

teria de radiodifusi6n y serla deseable una proyección mundial 

en este sentido. 

Las nuevas leyes y reglamentos de comunicaC:iones que -

se· promulguen en un futuro, plantearán desde luego la necesi

dad de la reestructuraci6n de los órganos administrativos que 

controlan esta actividad y queda al estado promover y planear 

esta reestructuración para lograr la efic.iencia de la opera- -

ción de los servicios de comunicaciones, a fin de que estas -

rindan el máximo de eficacia para obtener los mejores result! 

dos económico~ y sociales en beneficio de México. 

Se ha apuntado ya la import~nci~ de las comunicaciones, 

que son vitales en el desarrollo econ6mico y social de nuestro 
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El progreso técnico y las nuevas normas jurídicas 

que se establezcan, los problemas que necesariamente tendran 

que presentarse, hacen pensar en la necesidad de que tanto na

cional como internacionalmente se creen comités jurídicos de -

telecomunicaciones, con car8cter de permanentes y avocados al 

estudio de los problemas de comuntcaciones. 

Dentro de la estructura de la Unión Internacional de -

Telecomunicaciones, que originalmente tuvo un carácter técni

co perfectamente definido, deber& considerarse en próxima~ 

asambleas la posibilidad de la integración de un Comité Jurí· 

dico Internacional de Telecomunicaciones, ya que a últimas fe 

chas la Unión no solo ha ventdo confrontando serios problemas 

de carácter técnico, sino también problemas eminentemente ju-

ridicos. El Comité Juridico Internacional de Telecomunica-

ciones debería tener como objetivo principal, el estudio de -

las leyes y reglamentos de la materia de los paises miembros 

de la unión, para recomendar a los mismos las modificaciones, 

ampliaciones o enmtendas necesarias a las leyes y reglamentos 

internos de los propios miembros, de acuerdo con los adrlnnto~ 

de la técnica de las comunicaciones, utilizando los elementos 

que le serfan proporcionados por los comités consultivos inte~ 

nacionales de radio comunicaciones, telefónico y telegráfico, 

con objeto de que las legislaciones de los paises en materia 

d~ C-(lm11nirM·iones rrs111t0 lo riá~ ilpPga~·o posible a los reque

rimientos existentes, y aunque pueda parecer una utoo1a, -

·llegue11 dlgu11 dia a la 1.1niformi<.iad qu~ facilite el --
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conocimiento de los pueblos, su acercamiento y una mejor con· 

veniencia internacional, a travis de estos medios de comunic! 

ción que han borrado las distancias y las fronteras. 



IlI. 1 IMPORTANCIA DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 

MEXICO. 

Uno de los prtncipales temas y más significativos en -

las importaciones y en \a adquisición de bienes de capital -

del extranjero por parte de) sector püblico es sin duda, el -

de los sistemas de Telecomunicación. Bastar1a citar que du

rante el périodo de 1973 a 1980, se invirtieron solamente en 

la Red Nacional de Telecomunicaciones 1710 millones de pesos 

y que, de estas inversiones, alrededor del 60% corresponden a 

importaciones. Esta situaci6n, que d1a a dfa nos ha hecho -

más dependientes, podrá reducirse solamente mediante la exis

tencia y ejecu~i6n de una politica de Telecomunicaciones que 

se aplique conjuntamente con otros sectores del Gobierno, con 

la Banca y la Industria Mexicanas. Debe decirse también que 

en materia de inversiones, las cifras anotadas representan s~ 

lo un peque~o porcentaje de las inversiones que, en su conju~ 

to, hacen las empresas concesionadas y otros usuarios en el -

campo de las telecomunicaciones. 

El análisis hist6rico de las inversiones del Sector Pú

blico en Telecomuntcaciones refleja que estas, no han obedec1 

do a una Planificac16n sostenida sino, por lo contrario, re

presentan variaciones muy pronunciadas que disminuyen, consi

derablemente en el primer afio de gobierno de cada una de las 

admtntstractones que nos htn antecedido. 
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Esta falta de planeación en las inversiones ha desale~ 

tado al fabricante nacional, al no asegurar e1 mercado que g~ 

rantice que sus productos se adquieran en forma creciente. El 

fabricante no puede montar y desmontar líneas de producción -

requiere una conttnuidad en su operación y un cierto grado de 

seguridad y dependencia. 

El planear con critertos normativos nuestra Tecnologfa, 

considerando los requerimientos del buen funcionamiento y de

sarrollo de los ststemas, propictará que se realicen acciones 

compartidas entre e) Sector Publico, los centros de investig~ 

ci6n Nacional, y 1os fabricantes mexicanos. 

Para esa planificación, es necesaria la formulación de 

anteproyectos y entre ellos decidi~ cuales cumplen con los ob 

jetivos de telecomunicaciones y vigilar que se realicen con-

forme a las prtortdades y calendarios que se asignen en la 

misma. De ninguna manera los proyectos que obedecen a una -

necesidad social continuada deben concebirse inconclusos o en 

suspenso entre uno y otro periodos presidenciales. 

Un proyecto se inicia en la etapa·de formulación, le 

sucede el estudio de preinversión, la ejecución y finalmente 

la de operación. La historia del aprovechamiento de los re-

cursos humanos en los paises que han desarrollado la ciencia 

y la tecnología, y la de aquellos ~ue han tenido que depender 

de la investigaci6n y la tecnología extranjera, nos enseña -



que quienes no cuentan con un conjunto apropiado de proyec

tos, mientras form~n su propto cuadro para realizarlos, de-

ben suplir sus requerimientos con recursos externos. 

Cada vez que se adquieren· nuevas tecnologfas es nece

sario traer, junto con los equipos el personal apropiado p~ 

ra su instalaci8n. 

Existe una muy limitada investtgaci6n sobre nuestros -

sistemas, es cast nula la realtzada por la Industrta o Empr! 

sas Nacionales, e inclusive por las Transnacionales que en -

su gran mayorfa, dependen de las investigaciones más a fondo. 

s~ deja al Estado la responsabilidad del impulso a ld cien--

cia y la tecnología. Destacamos de un interesante trabajo 

presentado por el Dr.Edmundo de Aíva en uno de los seminarios 

que ha organizado el IEPES, que "La aportación del Sector -

P~blico al sostenimiento de ·la ciencia en nuestro pafs, pue

de calc~larse en un 85% del total, quedando el resto en ma

nos de iniciativas privadas Nacionales e Internacionales". (1) 

Esto es significativo, en especial en el área de tele

comunicaciones. Hasta 1a fecha por ejemplo, la empresa de 

Tel~fonos de Mixico,S.A., ~o destina parte. de sus ingresos -

para la investigaci6n cient1fica o para la evaluación y des~ 

rrollo de equipos nacionales de conmutaci6n o de transmisi6n. 

Si las empresas particulares aplicaran parte de sus recursos 

a la investigación, sin duda alguna esto redundaría en su --

(1) Núílez A., Carlos. Documento ponencia del 2? Seminario 
de las Comunicaciones. Pág.38, 1974. IEPES 
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propio beneficio. 

El intercambio de formación y experiencia entre centros 

de Investigación es muy reductda, la estadística sobre los r~ 

sultados de investigaciones y currtcula de los investigadores 

son 1imttados. El funcionamiento de bibliotecas especializ~ 

das y de banco de datos es inctptente, s61o existe uri esfuer

zo en la publ~cación bibliográfica de artfculos, revistas e! 

pecialtzadas, el que realiza el centro de información latino~ 

mericano de Telecomunicact6n, bajo los auspicios de la admi

nistración Mexicana. Esta situación muestra el atraso téc

nico y el grado existente en la dependencia económica y cul

tural en este campo, 

Es necesario formar un grupo críttco de expertos que -

sepan interpretar los avances de la tecnología, que nos ase

soren para seleccionar cientificamente las nuevas adquisicio

nes de equipos y que coadyuven a la sustitución de partes y -

componentes, refacciones indispensables para sostener la cali 

dad de las transmisiones. 

Es deseabl~ que juntos, la Admt~stración, las tmpresas, 

el CONACYT, los Centros de Investigación, las Universidades, 

y los Institutos de Enseñanza Superiores, elaboren un progra

ma de ca~acitación técnica para disponer el personal adecua

do en la formulación y evaluación de proyectos en este campo. 
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Debemos est~blecer las condiciones para que los cient! 

ficos, se incorporen ~ los centros de investigación, que sal 

gan al intertor de la República, que apliquen el método cíe~ 

tfftco en nuestras centrales repetidoras instaladas a lo lat 

go del territorio e infieran procedimientos para aumentar la 

calidad de las transmisiones y en forma muy relevante, susti 

tuyan aquello~ equipos que fueron diseñados para operar en -

condiciones diferentes a las que actualmente se hayan en fun 

cionamiento, 

Para materia·lizar estas ideas, la Direcci6n General de 

Telecomunicaciones, ha puesto en marcha el " Centro de Inve~ 

ttgación y Desarrollo de Telecomuntcaciones" (CIDET), que d! 

be desarrollar entre otras funciones estudios sistemáticos e 

investigaciones para crear prototipos de dispositivos, equi

pos y sistemas de comunicación adecuado a las necesidades y 

posibilidades del pafs y promover y orientar, en coordinact6n 

con la dependencia competente al Ejecutivo Federal su produc

ción. 

Este centro, mediante un laboratorio deberá llevar a -

cabo las pruebas de recepción de los dispositivos, equipos y 

sistemas que se adquieren conforme a las normas técnicas ad~ 

cuadas. Esta acci6n también podrá realizarse mediante con-

tratos con instituciones de investigación y enseñanza supe--

rior, medida que financiará el me·joramiento de sus insta laci.Q_ 

nes y la capacitación de los investigadores. Tamb1 én es fu!!. 

ci6n de este centro,asesorar 1 a adquisici6n y operación de medios 
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y sistemas de telecomunicación a las diferentes dependenc~as -

del gobierno Federal, organismos públicos descentralizados --

empresas de participación estatal y los gobiernos de los esta

dos y coordinar con el Consejo Nactonal de Ctencia y Tecnolo-

gfa los programas de investigación y desarrollo asf como lo 

referente a la formación de personal. 

Cualquter proyecto de tnvestigación, inclusive en la 

investigactón bástca, ttene que ser somettdo a la considera-

ci6n del consejo de varios interesados. No se pueden iniciar 

investigaciones co~tosas solamente porque se le hayan ocurrido 

al tnvesttgador. Esto no sucede en laboratorios donde exis

ten varios recursos, el genio mismo se ubica al nivel de sus -

colaboradores o al de los admtnistradores para elevar las pro

babilidades d~ éxtto, Hacer investigacion con el único fin -

de investigar está bten como parte de un proceso educattvo o -

académico, pero es inmaduro en el campo de la competencia in

dustrial contemporanea. 

Por ello el CIDET, en cada proyecto, en cada programa -

de investigación~ en cada relación con la Industria Mexicana, 

a la que ha de apoyar, debe de trabajar en conjunto con los in 

teresados y si existe un fracaso en un proyecto espectftco, -

éste debe de presentar una enseftanza bten astmtlada para no 

caer en su repetición en el futuro. En nuestro medio, muchos 

investigadores han hecho esfuerzos aislados, y a pesar de sus 

logros personales han sido significativos, no se han engranado 
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a la cadena necesaria y han quedado abandonados y sin recursos, 

Si tenemos un sistema de comuntcación es porque ha pas! 

do por una cadena de sucesos que sin penetrar en su plantea-

miento te6rico, concibo como una serie de etapas que nacen en 

la concepct6n de objetos del equtpo o tnstrumentos, posibleme! 

te visualizado como un ststema, compuesto por una serie de CO!!!, 

ponen~tes o partes, que pueden considerarse como sistemas y en 

consecuencia. como subststemas del sistema mayor. El producto 

final pasa entonces por una etapa que llamamos de investiga--

ci6n; algunos organ1smos aprovechan la investigación existen-

te, patentes en vtgor u otras que han expirado, otros requie

ren de soluciones para las que hay que acudir a la investiga-

ci6n bdsica. Se construyen desp~es prototipos, se sujetan a 

modificaciones, se instalan y se simula su operación, se reco~ 

sidera el diseño y se suceden otros procesos. Se estudia el

tipo de lfneas de producci6n que hay necesidad de establecer.

los niveles y caracterfsticas del personal necesario. Subse

cuentemente se estudtan costos fijes y costos variables y se -

plantea todo el proceso de comercialización,se revisan los re

querimientos del mercado, as1 c~mo, los financiamientos hasta -

obtener un proyecto terminado, 

Este proceso descrito a grandes rasgos, es parte de la 

adquisición de una tecnologta Gtil; n~ precisamos en cu61 

eslabón comenzó la investigación, en una secuela donde no es

tén presentes todos los eslabones de una cadena, el proyecto 
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fracasar1a, 

No importa que tan excelente resulte la investigación -

en el eslaban, sino existe la continuidad todo el esfuerzo, el 

talento, y el dinero invertido se derrumban, Si la cadena 

completa no es oportuna históricamente se llegó tarde y el es

fuerzo estará prácticamente perdido. 

Si la investigacidn no se concibe como una parte de és

te proceso total, sino se integran todos los elementos que la 

forman, estamos fracasando de antemano. 

El investigador que est& en el proceso de formación de 

una tecnologfa no puede estar solo, necesita un cliente final. 

que lo ponga en el campo de la realidad, que le permita ubi-

carlo dentro de un mercado en el cual su investigación sea 

benéfica y productiva. 

El investigador debe ser libre, competente, tan genial 

como sea posible, pero no puede olvidarse de una realidad ec~ 

nómica de un producto que deba salir al mercado y competir. 

El Estado y las organizaciones que promueven la cien-

cia y la tecnologfa deben ser estrictamente cautelosos y exi

gentes para que esta cadena de procesos se vislumbre completa. 

Si el gobierno invierte en investigaciones que previa

mente no se han comprometido con la industria para solucionar 

requerimientos a satisfacer e inclusive, llevarla a la comer-
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cialización se estará desperdiciando los recursos de la Nación. 

La innovación en los sistemas de Telecomunicación, en • 

especifico y los de difusi6n, cuyo advenimiento próximo, pla~ 

tea la necesidad de p~rtfcipactón de 1os pafses para raciona· 

lizar el uso del espacio exterior y limita los inconvenientes 

de una difusión de la programación en forma indiscriminada, -~ 

sin control y sujeción aT convencimiento Y. autorización de los 

pa1ses receptores. 

Estas innovaciones reclaman la necesidad de realizar -

acuerdos internacionales que fortalezcan la independencia na

cional en el uso de su espacio exterior y de los medios de -

cul turización de sus habitantes. 

Debemos por lo tanto formular propuestas tendientes a 

crear Junto con los organos de los paises afines, la defensa 

de intereses ,comunes en aquellas acciones multilaterales en -

las que se prevee que sus resultados pueden afectar nuestra 

nacionalidad, esto significa congruencia con la política ext~ 

rior de nuestro pafs, "La de telecomunicaciones debe ser vi

sionaria y preveer la participación en aquellos foros interna 

cionales en donde técnica o legalmente se discuten estas cues 

tiones " (2) 

(2) Acuerdo relativo a la Organ1zac16n Internacional de Tele
comunicaciones. Washington. 19 de Mayo de 1971. 
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Los patses latinoamericanos poseemos varias caracterí~ 

ticas que hacen singular a nuestra región, aún cuando las más 

significativas son las carencias y entre ellas,· la falta de -

estabilidad polftica y de comunicación continua entre las ad

ministraciones y empresas que ofrecen los servicios de telec~ 

municación. 

No hace mucho tiempo, la intercomunicación latinoameri 

cana se realizaba a través de las empresas multinacionales, -

en especial las norteamericanas. Ahora se crece en relacio-

nes para establecer enlaces directos que permiten el interca~ 

bio sin ningún intermediario. 

Ñuestra limitada capacidad de creación tecnológica a -

nivel regional reclama la adopción de posturas solidarias ante 

las iniciativas de dominio por parte de los poseedores de te~ 

nologfa. Nuestra región es un mercado cautivo que obliga a 

integrarnos en una comunidad para la defensa de nuestros int~ 

reses, con objeto de evitar la dependencia del mercado trian

gular 1mposttivo, tanto para la adquisición de equipo, partes 

y componentes como para la canalización de los servicios. 

Para ello es necesario insistir en el fortalecimiento de la -

" Asociación Latinoamericana de Empresas de Telecomunicación" 

(ALET), que se encuentra aún en proceso de formación, Asocia

ci6n que debe su creación a la iniciativa de México. Esta • 

agrupación tiene como finalidad Impulsar y agilizar las pres· 

tacfones de los servicios de telecomunicación internacionales, 
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como tarifas internas preferenciales en beneficio de los pai-

ses latinoamericanos, vigilar que el producto económico de la 

prestación de servicios se conserve en 1a región y se cont1-· 

núe procurando que eitsta un mayor equilibrio en cuanto al 

flujo de divisas hacia otras regiones del mundo, fijar las p~ 

líticas que deberán establecerse para complementar un mercado 

de servicios con un mercado de talentos. Sirva la expresión 

para evolucionar a un mercado común de recursos de infraes- • 

tructura, de ta1 forma que se pueda constituir un sector csp~ 

cializado que sea concreto y realista y que fije sus bases -

hacia la comunidad de esfuerzos e tntereses. Este mercado -

adquiere mayor vigencia al establecer el Lic. Echeverría la -

necesidad de una carta de derechos y deberes económicos de -

los Estados, 

Pero solo en un marco de equidad económica, los países 

del tercer mundo podrán disminuir la brecha con respecto de -

los paises ricos, Este mercado común de telecomunicaciones 

abrirá recursos de la información y pondrá a la mano la herr!!_ 

mienta necesaria para que puedan obtenerse mejores precios y 

uniformidad en ellos a todos los paises de la región. evitan

do que la misma tecnologfa y sus productos, con costos de 

transporte equivalentes, sea ofrecida a algunos paises bajo -

condiciones muy desfavorables en relación con otros. 

Estos objetivos se podrán ampliar al área de los serv! 

cios, a través de ALET. Al promover la toi:i.1 de conciencia 
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regional que debQ seguirse ~ la produc~16n de las m1$mas. 

la comts1ón del plan para América Latina, de la Untbn 

Internacional de Telecomunicaciones, que coordina los esfuer

zos del Comit6 Consultivo Internacional Telegráfico y Telefó· 

nico y el Comtt~ Consultivo Internacional de Radjocomunicac12 

nes, desempeHa un import~nte esfuerzo para que mediante el -

cambio de información actualizada se tracen los planes, a cor 

to plazo de la Intercomunicación Regional deberán promoverse 

proyectos multtnacionales para la regtón, que tienden aumen-

tar el aprovechamiento de los sistemas y a prestar recomenda

ciones para la uttlización de 1a tecno1ogia que debe ser más 

adecuada adaptable a la zona de América Latina. Cabe seña--

lar como capftulo de interés dominante los de teléfonos rura. 

1es y de 1ngenteria para la Tele Educaci6n. 

Los nuevos sistemas que funcionan en nuestro paf s coa~ 

yuban eficientemente, en el establecimiento de circuitos di-

rectos, para evitar depende'r de empresas multinacionales para 

la canalización del tráfico de nuestros servicios Internacio

nales. 

Debe también tomarse en cuenta que en materia de tran! 

ferenc1a tecno16g1ca, existen condiciones favorables para 

transferencfa entre Instituciones Gubernamentales, mucho m5s 

adecuadas a las que obedecen a transacciones y las que parti

cipan Jnstttuctones de tipo comercial. 



III,2 SISTEMA MORELOS DE SATELITES, 

México alcanzará plena independencia en materia de co

municaciones interna~, una v~z que se coloquen en órbita, lo~ 

dos satélites mexicanos que integran el Sistema de Satélites 

Morelo~. Se tendrá una comunicación más rápida, confiable y 

directa tanto a nivel nacional como .internacional. 

Por medio del proyecto denominado Morelos, se permiti

rá a México contar con dos satélites propios de tipo fijo que 

cubrirán las comunicaciones nacionales y las ·se~ales de telJ· 

visión, radiotelefonía, ~lex, red prtvada, prensa, telégrafo, 

y giros, entre otros, La inversión aproximada de 150 millo-

nes de dolares aportará, segün los responsables del proyecto, 

muchos beneficios para las telecomunicaciones en México. Se 

dice que el 'S,M.S., se utilizará para manejar un importante 

porcentaje del tráfico telefónico entre los principales cen-

tros de conmutación de Teléfonos de México, " Un porcentaje • 

importante de llamadas telefónicas se manejará por medio del 

sistema d~ Morelos, muy especialmente en el medio rural ; 

afirma el director de proyectos especiales." (3) 

La S,C,T, se propone, en la primera etapa, ofrecer el 

servicio de telefonía a todas las poblaciones de más.de qui-

nientos habitantes. También se podrán prestar servicios 

(3) Miguel E.S&nchez Ruiz. Director General de la Unidad de 
Proyectos Especiales de la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes. 
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para apoyar las actividades de distintas instituciones como el 

Seguro Soctal • Conasupo, la Comisión íederal de Electricidad, 

y Pemex. De hecho Pemex ya hace uso de la telecomunfcac16n -

para enlazar la zona de Cam~eche con sus oficinas principales 

en el 01str1to Federal, La Secretaria de Comunicaciones está 

trabajando en un estudio de demanda, Para realizar este est~ 

dio, dividió el mercado ~n siete sectores: Secretarías de E! 

tado, Gobiernos del Estado, Empresas Paraestatales y Organis

mos Descentralizados, Prensa y Agencias Noticiosas, Radiodifu

sión, Empresas Prtvadas y la Banca. 

Aproximadamente se invitó a 250 entidades diferentes P! 

ra que plantearan sus requerimientos en esta rama hasta 1988. 

Se les ~ieron formularios y el ültimo dfa de Noviembre de 198~ 

fué la fecha límite para recibir estos datos. Después de an! 

lizar y procesar esta informacion se va a determinar cuál será 

el uso espec1fico del Sistema Morelos. 

Recientemente el secretario de Educación Pública seílaló 

que el S.M.S. podría ser definitivo para la revolución electr~ 

nica de la educación. Esto se refiere a que el S,M.S. propo~ 

cionará a México plena capacidad'Í>ara transmitir las seílales -

de los programas de teleprimaria en todo el territorio nacio-

nal: las senales podrán llegar a más de cien mil escuelas de 

comunidades pequenas y dispersas. 



68 

La ampliac16n de 1n infraestructura de telecomuni cactoñ 

no solo beneficiarla a los que demandan educación y cultura 

sino tambi€n a la televisión comercial. Algunos investiga-

dores de la conmutación consideran, por lo tanto, que es ur

gente revisar la polltica nacional en ruante al uso de saté· 

lites, tanto para la p~rcepción remota como para la difusión 

por televisi8n. Sobre estas inquietudes el Ingeniero Sán-

chez Ru1z (4) nos comenta: " Yo desconozco que se plantee 

algün cambio pero no siento que sea necesario ... No siento 

que haya ninguna restricción en cuanto al crecimiento de co~ 

cesiones en el pais. La cuestión es la instalación en tie-

rra; se requiere una estación 'terrena', que reciba la señal 

y luego un transmisor para que en los hogares se pueda reci-

bir directamente la señal. Se requieren inversicnes, insta 

laciones en tierra; esas las deberá hacer cada cadena. La 

SCT exclusivamente está solucionando un problema de conduc-

ción de seftales, como lo está haciendo actualmente con la 

Red Federa 1 de Microondas. Si el Estado quiere extender su 

red de televisión educativa nadie se lo impide, y menos el -

mismo Estado. No hay limitacion, ni restricciones en el ré 

gimen de concesiones." 

(4) Miguel E. SSnchez Ruh. Director General de la -
Unidad de Proyectos Especiales de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes. 
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Actualmente de acuerdo con las especiftcactones fiJa~

das por la SecretarTa de Comunfcac1ones y Transportes (SCT), 

la empresa estaduntdense Hughes Communications International 

(HCI) construyó los dos satélites que constituyen el Siste

ma "Morelos". Para el lanzamiento de dichos satélites se • 

ha seleccionado al Sfst~ma de Tranportación Espacial o Taxi 

Espacial propiedad de la NASA (Natfonal Aeronautics and Space 

Administration) que colocará a los satélites en una órbita • 

baja, aproximadamente a 300 kilómetros de altura. 

La compaft1a Me Donnell Douglas es la responsable de f! 

bricar los cohetes de transferencta de órbita que permitirfin· 

conducir a los satélites a una altura de 30,000 kilómetros. 

La empresa COMSAT colabora también en el proyecto, para ase

gurar la supervisión y control de calidad del equipo. El • 

costo total del proyecto es de alrededor de 150 millones de 

dolares. 

La HCI instaló durante este afio la estación terrestre 

que ya trabaja como centro de control en Iztapalapa, y tam

bién es la encargada de capacitar al personal técnico. 

El Horelos I, será colocado en el orbitador o taxi es

pacial. " El Orbitador llegará a unos 300 kilómetros de alt! 

ra sobre el nivel del mar¡ esa es la altura nominal. A esa 

altura girará durante varfas horas alrededor de la Tierra, 

dará dfectséts vueltas cada veinticuatro horas." (5) 

(6) Información Cientffica y Tecnológica. 
100 Enero 1985. P,g,22 · 

Vol.7 s.c.T.Núm. 
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Cuando el orb1tador cruce el ecuador, liberará el sa· 

télite que saldrá girando sobre su eje, aproximadamente a -

cincuenta revoluctones por minuto. De esta forma, el satél! 

te se separará aproximadamente dieciocho o veinte kf16metros 

del orbitador. Después de 45 minutos, cuando el satélite • 

vuelva a cruzar el ecuador, se disparará el motor de perigeo, 

manteniéndose encendido aproximadante 86 u 87 segundos e im

pulsará al satélite para que entre en una órbita de transfe· 

renci a. Durante tres dfas el Morelos I permanecerá en esa 

órbita, tiempo suftci'ente para que el centro de control en • 

tierra, lo reoriente y aliste para encender su otro motor; · 

el motor de apogeo. Este nuevo motor se encenderá cuando · 

el satélite pase por el apogeo de la 6rbita y lo impulsará a 

una órbita de deriva, Esta órbfta es muy similar a la que 

seguirá para operar definitivamente, Al cabo de unos días, 

el centro de control orientar~ otra vez al satélite para -

colocarlo en la órbita geoestacionaria aproximadamente a 

36. 000 Km. de altura, sobre el plano del ecuador, la que lo 

mantendrá como suspendido siempre sobre el mismo territorio, 

el de México, y completando una vuelta alrededor de la Tierra 

cada veinticuatro horas). Ya que el Morelos I se encuentre 

en esta órbita, se desplegará la antena del satélite y se -

efectuarán telemedtcfones para comprobar que todo marcha en 

orden y que se pueden iniciar los servictos. "Unos meses -

después se pondrá en órbita el Morelos JI, siguiendo los mi! 

mos pasos".(6) 

(6) IDIDEM. Pág. 23 
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Debido a las fuerzas de atracción del Sol y la Luna, -

los satélites pueden llegar a desplazar fuera de su órbita o 

cambiar su inclinación original¡ por eso, la SCT controlará • 

la posición y orientación de los satélites mediante la esta

ción de telemetrfa, rastreo y comando de Iztapalapa, que ya · 

mencionamos. 

Cada satélite del sfstema medirá 2.16 metros de diáme· 

troy 6.60 metros de altura: tendrá, en órbita, una masa ini· 

cial de 666 kg ( 145 serán de combustible ) y funcionará aprQ 

ximadamente durante nueve años. La principal fuente de ener 

gía eléctrica radfcará en un conjunto de celdas solares, mon

tadas sobre el cuerpo cilíndrico del satélite, que generarán 

940 W de corriente eléctrica. Además se contará a bordo con 

baterias de almacenamiento capaces de suministrar hasta 830 W, 

para los casos de eclipses o escasa iluminación de las celdas 

solares. 

Cada satélite del SMS consta de dos secciones: la sec

ción giratoria, en donde se alojan los subsistemas de propul

sión, energía y control de inclinación, y la sección de plat~ 

forma fija, que contiene el subsistema de comunicaciones y 

las antenas parabólicas, planas y de telemetría y comando. 

El primer satélite que dará servicio exclusivamente na 

cional en Amértca Latina será el de Brasil.· en Febrero de 

1905. "El segundo será el nuestro ( Morelos 1 ). ·El sató-
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lite que dar& servicio a Brasil es muy similar al nuestro 1 •• 

pero el Sistema Morelos cuenta con un equipo de comunicaciones 

distinto: nuestros satélites son hibrtdos".(7} continuo. Se di

ce que un satélite es hibrido de acuerdo con las bandas y 

transpondedores que lo componen. El ingeniero en comunica 

cienes y electrónica egres~do del IPN, nos explica: "Un 

transpondedor es un canal del satélite, es equivalente a un ca 

nal de microondas de alta capacidad de los que manejan 1200 ó 

1800 canales de voz o una señal de televisión a color ... 

Cada satélite cuenta con doce transpondedores estandar de 36 

MHz y seis transpondedores de doble ancho de banda ~o sea 72 

MHz en la banda C, y adem5s dispone de cuatro transpondedores 

de 108 MHz cada uno en la banda Ku •.. Esto quiere decir que 

cada satélite podria manejar 32 o mis señales de televisión, 

si exclusivamente se dedicara a ella". 

[1 SMS complementará la actual infraestructura mcxica 

na de tel ecornunicaciones. A 1 a fecha se cuenta con una red -

nacional de 196 estaciones terrestres, que funcionan con el -

segmento espacial que nuestro gobierno arrienda al consorcio 

INTELSAT ( lnternational Satellite Co~unications Consortium), 

del cual nuestro pais forma parte. ~ediante estas estacio-

nes se transmiten seftales de televtsión, telefonla y telcgra-

fla nacional e internacional. Una vez que el SMS funcione 

plenamente, el tráfico nacional se transferir5 a los sattlites 

dom~sttcos, en tanto q~e los servicios internacionales scgui

r~n rnanej5ndose mediante los sat~lites INTELSAT. 

l7) IBIDEM. Pág. 24 
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En la actualidad hay 43 paises que utilizan los siste

mas de telecomuntación por satélite para satisfacer sus nece

sidades internas. Dieciséis de estos paises cuentan con S! 

télites propios y el resto contrata los servicios de INTELSAT. 

Actualmente Méxtco hace uso de la más moderna tecnolo-

gta de telecomunicación, Fué en 1968 cuando se inauguró la 

Torre Central de Telecomunicaciones, con su red federal de 

microondas y su estac16n terrestre en Tulancingo. Asi pues, 

con la estación Tulancingo 1, en coordinación con un satélite 

de INTELSAT, se enviaron seflales de televisifan a Europa, Afr! 

ca y el cercano oriente; la primera transmisión en vivo y di

recto que México envió al mundo fué la de la inauguración de 

los juegos de la XIX Olimpiada. 
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Ill.3 LA REGLAMEllTACION ACTUAL DE LAS TELECOMUNICA· 

CIONES EN MEXICO, 

La 1egis1acf6n·mexicana aplicable en materia de Telec~ 

municaciones radtca, primordtalmente, en nuestra Constituc16n 

Po11tica, en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

en la Ley de V1as Generales de Comunfcación y en la Ley Fede

ra 1 de Radio y Televtsi6n, asf como los reglamentos expedidos 

a estos dos ülttmos ordenamtentos. 

En el año de 1960, fué reformado el cuarto párrafo del ~ 

Arttculo 27 Constitucional para hacerle, entre otras adicio

nes la necesaria para incorporar al dominio directo de la 

nación "e1 espacio situado sobre el territorio nacional en la 

extens16n y t~rminos que fije el Derecho Internacional". 

El prfncipio de que la nación ejerce su soberanía so· 

bre todo su territorio, que incluye el espacio situado sobre 

el, según lo consagra la reforma constitucional mencionada· 

conffrma la soberanfa del Estado en la prestación de los ser

vicios de las telecomunicaciones y fundamenta su facultad pa· 

ra otorgar concesiones y permisos para su utilización. 

El Art. Z8 de la Constitución establece el monopolio -

del estado en la prestaci6n de los Servicios Públicos de Co

rreos y TelEgrafos, Por su parte, el convenio internacional 

de telecornunicactones regula. ~n forma din§mica, l~s tr~nsfor 
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maciones que 1~ cienct~ y la técnica imponen en su evolución 

constante a las telecomunicaciones. 

El último convenio en vigor, firmado en Montreux, en -

1965, que será sustituido en breve por el de Torremolfnos, -

pone al d1a, desde el punto de vista de l~ interpretaci6n téf 

nica, lo que la Constitución consagra, 

Por lo que respecta a la Ley de Vías Generales de Com~ 

nicación, esta fué promulgada el 19 de Febrero de 1940, es d! 

cir, hace más de tres decadas, lapso durante el cual los sis

temas y los servicios de telecomunicación han tenido grandes -

innovaciones, 

En los últimos aRos, la direcci6n general de telecomu-· 

nicaciones ha autorizado la implantación de diversos servi-

cios que no se encuentran consagrados en la propia ley de 

vías, c0r.10 ejemplo de lo anterior, se pueden citar los siste-

mas de televisión por cable, de localización de personas, de 

música continua y el servicio de teleinformática, res~rvado -

este último al Gobierno Federal, de conformidad con el Art.28 

Constitucional. 

La legis~lación mexicana carece de un criterio único -

que defina al servicio público, la Ley Orgánica del Distrito 

federal del 29 de Qiciembre de 1970 define el servicio públi

co como " la actividad organizada que se realiza conforme a -
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las disposic1ones legales o reglam~ntarias vigentes con el -

fin de satisfacer en forma continua, uniforme y regu1ar, ne

cesidades de carácter colectivo." (8) 

La doctrina jurídica ha considerado, como principios -

escenciales y comunes a todos los servicios, sJ continuidad 

en razón de la permane~cia de la necesidad que se pretende -

satisfacer, su adopción, o sea, la posibilidad de modificar

lo a medida que vaya variando dicha necesidad, y su igualdad 

que significa que no debe discriminarse a ningún particular 

del aprovechamiento del servicio, siempre que cumpla con las 

disposiciones legales espectficas. 

·El Derecho Administrativo Contemporaneo considera que 

la concesión contiene el acto reglamentario que fija las nor 

mas a que ha de sujetarse la organización y funcionami~nto -

del servicto público; dentro de él quedan comprendidas las -

disposiciones sobre horarios, tarifas, modalidades de prest! 

ción de servicios y el derecho de los usuarios. 

Para el otorgamiento de la concesión, el régimen legal 

correspondiente se inspira en ciertos principios que tienden 

a garantizar que el poder público ejercerá el control que le 

corresponde sobre el objeto de la concesión, y asegura que -

el concesionario tiene la competencia y lo~ medios ad~cuados 

para la explotación de la concesión. Existen para algunas 

concesiones 11m1tacicncs, para evitar con su otcr~affiic~Lo --

(8) II Seminario de Estudios de las Comunicaciones en Mé
xico, IEPES, PnI, 3 de ~ayo de 1974. Plg. 18 
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oerju1ctos a terceros, 

El concesionario de un servicio público tiene relacio

nes jurtdtcas, no solo con la admfnistraci6n concedente, 

sino particularmente con el público que usa las prestaciones 

de dicho servtcto. 

Con objeto de evftar las concesciones amparadas en la 

acción diplomátic~. el Congreso de la Uni6n, a iniciativa -

del prestdente Echeverria, decretó, La Ley para promover la 

Inverst6n Mexicana y regular la fnversi6n extranjera que, en 

su articulo J: espec1fica que los extranjeros que adquieran 

bienes de cualquier naturaleza aceptan no invocar la protec

cton de su gobierno, bajo la pena. en caso contrario, de pet 

der. en beneficto de la naci6n, los bienes que hubieren ad

quirtdo, 

Esta mtsma ley reserva al· Estado, de manera exclusiva, 

en su ~rticulo 4~. entre otras actividades, las comunicacio

nes telegráftcas y radiotelegráficas; y especifican que es

tán reservadas a mexicanos o a sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranjeros, entre varias activida

des, las destinadas a radio y televisión, 

En este mismo capftulo deseo expresar que todo acto de 

concesi6n debe implicar también la obligatoriedad por parte 

del concesfonado de poner, a d1sposfcf6n del Estado, parte -

de la infraestructura que su concesión implica, para necesi-
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da des pro pi as de 1 Es ta do. 

Es decir, debe existir un e1emento concreto de contri· 

bución a necesidades generales de la nación, además de aque

llas que utilice pa~a la prestación de su servicio pDblico. 

Esta posición de principio ha empezado a ser aplicada 

en el caso de la televtsifin por cable, en la cual cierta ca

pacidad de los sistemas se destina a los fines que el estado 

requiere, como por ejemplo, circuitos de televisión para fi

nes educativos. Hoy dfa, hay más de 30 ciudades con siste

mas de televtsión por cable y en un futuro cercano habrA más 

de 150, Ello significa que, en pocos años, más de 150 ~obl~ 

--cirnr5 del pafs podrán tener infraestructura para formar un 

sistema de televisión educativa y que· mediante la red fede

ral de microondas, podrán ser alimentadas para estos fines -

de alta prioridad, 

Esperamos que las autoridades educativas tomen buena -

nota de esta posibilidad e incluyan, en sus planes y progra

mas, el eslabonamiento ambicioso de centros de educación li

gados entre si por los medios más modernos de telecomunica

ción. Debemos propiciar y exigir que, asociado a toda conc~ 

s Ión que produzca un beneficio econ6mi co a 1 interesado, se • 

encuentre paralelamente a ella un satisfactor de necesidades 

sociales. 



La adecuaci6n de la admin1straci6n pública federal a -

tas innovaciones sate1itales. in1cfada a principios de 1984, 

comienza a encontrar su complemento jurídico a finales de ·

este mtsmo afio. El 14 de noviembre el Presidente De la Ma

drid envia a la Cámara de Senadores una iniciativa para modi 

ficar el articulo 11 de la Ley de Vlas Generales de Comunic! 

ción, propontendo que queden ''reservados en forma exclusiva 

al Gobierno Federal. el establecimiento de los sistemas de -

los sat€1ttes. su operación y control y la prestaci6n de set 

vicios de conducción de sefiales por satélite".(9)Esta parte 

de la propuesta coincide con el espíritu de la reforma del -

art1culo 28 constitucional realizada en diciembre de 1982. -

que establece como función exclusiva del Estado la comunica

ción v1a satélite. 

Ambas iniciativas del Presidente 1nvalidan el decreto 

expedido por el gobierno anterior, mediante la cual la SCT -

" intervendrá en la instalación y operación de sat~lites y -

sus sistemas asociados, por si o por cor.dueto de organismos 

que tengan como finalidad la explotación comercial de dichas 

seffales en el territorio nactonal", El actual gobierno caR 

cela la posibilidad de que la empresa privada instale y ope

re satélites como le estaba permitido bajo la adm1n1straci6n 

de L6pez Portillo. Al mismo tiempo, mediante la iniciativa 

para modificar la Ley de Vías Generales de Comunicación, de-

(9) Información Cient,fica y Tecno16g1ca. Vol.7. Núm. 100 
S.C.T. Enero 85. Pág.28 
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ja a futuros reglamentos y a bases que fije la SCT lo que en 

realidad ser1a la legislación, que diera cuerpo a lo dispuesto 

en el articulo 28 constitucional, Es decir, de aprobarse -

la iniciativa tal iual, las futuras disposiciones no pasarán 

por el Congreso de la Unión, lo que significa dejar la dis 

cusión sobre la cuestión satelital justo cuando debería pro

piciarse. Alguna particularidad deberfa tener la legisla

ción acerca de la difusión directa, si recordamos que pres

cinde por completo de la infraestructura terrena estatal. 

Estamos en presencia de fenómenos nuevos en términos -

políticos y culturales, no únicamente como posibilidad técni

ca sino que forman ya parte de los programas del actual go-

bierno. Para 1988 está programada la puesta en operación 

del sistema de satélites de difusión directa, 
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111,4 SU FUTURO, 

Veámos ahora cuBl es el futuro de las telecomuni-

cae iones, 

Creemos que son múltiples los asuntos que se po

drtan analizar, pero nos habremos de concretar a tocar sola-· 

mente algunos, que pensamos, son de importancia destacar para 

presentar un panorama sencillo, vtsto en un futuro próximo, y 

es asi, que enseguida haremos algunas reflexiones, apoy§ndonos 

en lo expuesto anteriormente y con base en algunos materfales 

al alcance de nuestra mano. 

A pesar de las dtf1cu1tades y conflictos de inte

reses, los Estados, se han propuesto encontrar camfnos que -

los conduzcan a algunos arreglos tendtentes a lograr el mejor 

aprovechamiento de los avances tecnológicos en materfa de co-

municaciones. As1, teniendo como base la resolución 1721 de 

la Asamblea General de la ONU, y otros documentos que forman 

un conjunto importante de instrumentos internacionales, úti

les para los propósitos de buen uso del espacio ultraterres

tre por parte de las Naciones en relaci6n con las telecomuni

cacfones, y logrando establecer el INTELSAT, que a pesar de -

criticas y deficiencias, creernos, en un gran adelanto en la 

búsqueda de la buena ut11izaci6n arm6nica y sin discrtmina-

ci6n de las comunicaciones satelitarias por parte de todos -

los pafses de la comunidad internacional, Es decir, al ftn 

se ha creado un sistema comercial mundial de telecomun1cacio-
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nes por satél1te 1 y se nota un deseo de parte de los Estados 

de continuar el desarrollo del sistema establecido. 

Todo ello con el objeto de alca~zar el establecimtento .. '' 

de un sistema comercial mundtal Onico de t~lecomunicaciones • 

por satélite como parte de una red mundial perfeccionada de -

telecomunicaciones, que &ea capaz de suministrar servicios •• 

más amplios a todas las áreas del mundo y contribuir a la paz 

y al entendimiento mundial, ya que todo ello redundará en be

neficio de la humanidad, pu§s se trata de utilizar las técni

cas más avanzadas con que se dispone, asf como las instalacf~ 

nes más eficaces y econ6mfcas, buscando el mejor y más equit! 

tivo uso del espectro radioeléctrico y del espacio orbital, y 

naturalmente también existe el deseo de la participación en -

tal sistema, de todos los pafses, tanto en sus inversiones, -

como en su construcción y perfeccionamtento. 

Las perspectivas futuras, tanto en los aspectos tecno

lógica,, como en los económicos, polfticos y jurfdicos, se -

puede~ observar con el auxilfo de los datos y de las situaci~ 

nes q~~ privan en la actualidad, 
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a ) Su futuro técnico, 

Durante la conferencia que se realizó en México en el 

afio de 1969, independientemente de todos los trabajos que -

nuestro país ha realizado para establecer una red interamerf 

cana de telecomunicaciones mediante satélites, es decir el -

organismo o sistema denomtnado el SARIT, {*) es oportuno -

hacer mención que por primera vez se planteó el conflicto en 

el sertido de saber st realmente deberla seguirse utilizan

do los sistemas existentes al mismo tiempo que los sistemas 

de comunicaciones por satélites, o si en virtud de las razo

nes técnicas y econ6micas podrian hacer suponer que la intro 

ducción de las telecomunicaciones por satélite habrlan de im 

plicar la eliminación de los actuales sistemas. 

La Unión Internacional. de Telecomunicaciones adoptó la 

siguiente posición respecto del problema; afirmó que no son 

incopatibles, ni antieconómicos ni implican una competencia 

desleal los sistemas existentes de telecomunicaciones y los 

que establezcan utilizando satélites, y que solo es conve- -

niente y necesario establecer simplemente la debida coordin~ 

ción y· acaso pensar en que los sistemas existentes se vayan 

transformando paulatinamente hasta llegar a un sistema mun

dial comercial de telecomunicaciones mediante satélites. P~ 

ro todo ello de forma jerarquizada y gradualmente. 

(*) El SARIT, Es el llamado RITAL, es decir, Red Interame
ricana de Telecomunicaciones para América Latina. 
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Como resultado de estas posiciones y recomendaciones 

de la conferencia internuicnal C:e la U.I.T. celebrada en -

México, otras organizaciones internacionales empezaron tam

bién a preocuparse mayormente de estos asuntos; asi por eje~ 

plo, la Organización de Aviación Civil Internacional y otros 

más. 

Ahora podemos afirmar que los nuevos sistemas de comu

nicaciones, tecnológicamente han sobrepasado los limites de 

la imaginaci6n que tenian los especialistas hace algunos 

años, y vemos que el desarrollo de la técnica es sencilla

mente impresionante para un futuro ya inmediato. 

Todos los organismos dedicados a perfeccionar los sis

temas de telecomunicaciones satelitarias, están decididos a 

continuar desarrollando nuevos programas de lanzamientos, -

construcción de estaciones terrenas, etc., y es así, como por 

ejemplo tenemos a la Unión Soviética con su "INTERSPUTNIK", 

que también realiza grandes y maravillosos experimentos; los 

paises que estan incrementando sus sistemas, como en el caso 

de China, Japón, Alemania, Canadá, Inglaterra, etc.; y final 

mente "JNTELSAT", que como sabemos, avanza a pasos agiganta

dos, no obstante la serie de problemas que afronta. 

Dentro de las actividades de INTELSAT en 1965, el sis

tema lanzó el pájaro madrugador, que era un tambor pequeño, 

de unos 60 centtmetr~s de diámetro, y con un peso de 38.5 --
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Kilogramos, y con capacidad para 240 c1rcuitos telef6ntcos o 

uno de televist6n en blanco y negro. 

Pero ahora, el último satélite lanzado, es un aparato 

g1gantesco, de más de· 6 metros de altura, cast 800 kilos de 

peso, y capaz de transmitir simultaneamente 6,000 llamadas -

telefónicas (mds que tO<los los cables trasatlánticos juntos). 

o hasta 12 teletransmisiones en color, o varias de telev1si6n 

y telefon1a. 

La ut11tdad de los avances t~cnicos, será inmensa, se 

predice que habrá btbliotecas e1ectr6nicas de un pa1s insta~ 

taneamente abiertas a los estudios de otro. Periódicos, re

vistas y libros envtados en facsimil de las oficinas edito

riales centrales, y también ~obre educación habrá grandes -

progresos, en medicina, los serv1c1os son magníficos, pues 

se pueden presenciar operaciones realizadas en otro continen

te, con intercambio de preguntas. Por lo tanto, las posi

b1J 1dades t~cnicas en un futuro pr6ximo 1 son realmente extr! 

ordinarias, y de beneficio para la humanidad, 

b ) Su futuro econ6m1co, 

Sabemos que en nuestros dias se estan operando consta~ 

tes cambios económicos en el mundo y que esos fen6menos afef 

tan a tos Estados particular y colP.cttvamente. Por tanto, 

en la cuestión de comun1cac1ones, debemos seftalar que para -

un futuro, según afirman los economistas. deberá cstg~lecer· 
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se un Si$tema internacional para la fijación de las tarifas • 

aplicables en el arrendamiento de circuitos satelitarios, y • 

en general de todos los servicios telefónicos, telegráficos y 

de televisión; sistema, que como ya dec1amos, evite las· fluc

tuaciones perjudiciales que algunos órganos gubernamentales • 

nacionales puedan proporcionar, 

También los especialistas señalan que no es posible a~ 

mitir la fijación de tarifas en forma untlateral por un solo 

gobierno o por una corporación, aunque esta sea internacional, 

pues las tarifas, naturalmente son en cierta forma un medio • 

de control a través de los precios, y es necesario permiti~ 

garantfas para que los estados parttcipen en los sistemas en 

forma equitativa, y que también en el pago de servicios se •· 

busque la justicia, 

Es importante hacer notar que simultaneamente con el · 

aumento velocidad y calidad de las comunicaciones internacio

nales ha venido una notable reducción en los costos. y se es

pera que esa reducción sea mayor en el futuro. Pués ~racias 

a los progresos de 1a técnica de satélites y cables. bajan 

las tarifas telefónicas y los precios de las transmisiones de 

televisión se han reducido hasta un 80% en seis años. 

Para un satélite no hay distancias, y un mensaje puede 

recorrer diez kilómetros 6 diez mil, y el costo de ope-
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como -

posee una gran capacidad, puede mandar simultaneamente mensa

jes telef6nicos, de televisión, de telégrafo, de computadora, 

facsímiles o cualquier otra clase de mensajes electrónicos, a 

un millar de puntos distintos de la tierra en transmisiones -

de frecuencia super-alta, sin alteración por la influencia de 

los fenómenos naturales, 

c ) Su futuro polrtico. 

También en el mundo se estan experimentando fenómenos 

y cambios de car~cter politice que seguramente habr&n de in-

fluir en el manejo de las cuestiones relativas a las comunica 

ciones, as1 por ejemplo, tenemos el caso sorprendente del -

reconocimiento de China por parte de la ONU, y su admisión en 

dicho organismo, y como así, se opera un fenómeno de equilibrio 

de fuerzas internacionales, y también debemos tomar en cuenta 

al llamado tercer mundo, que cada dia es más importante. Todo 

esto nos presenta un panorama complicado y dificil de escudri 

ñar. 

Recordemos, que por parte de los políticos hay un cla

mor en contra de la formaci6n de un monopolio que sea el me

dio para manejar una maquinaria de propaganda comunista o not 

teamericana, pues ello traerla como consecuencia la continua

ción de los colonialismos, tan perjudicial para los pueblos -

dominados, 
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En este c~mpo, es decir el de los factores rolfticos, p 

los problemas adquieren un grado de dificultad mayor, pues el 

juego de intereses a nivel de un Estado o de varios en bloque, 

es sencillamente muy.complejo y notamos que el temor en muchos 

pafses: es grande ante la posibilidad de abrir las puertas a -

un sistema mundial global de telecomunicaciones, pues para 

ellos, esto significaría establecer un monopolio indeseable de 

propaganda internacional politica y militar, perteneciente a -

una potencia o a un grupo de potencias mundiales. 

d ) Su futuro jurfdtco. 

Ya decíamos al inicio de este trabajo que el derecho e! 

pacial ha tenido un desarrollo muy lento, y en el caso partic~ 

lar de las telecomunicaciones, se observa un desarrollo ademis 

controvertido. Sin embargo, los juristas que están interesa-

dos en estas cuestiones, continúan tratando de lograr una re

glamentación internacional adecuada y funcional, pues como tam 

bién en otra parte ya afirmábamos, no se tiene plena satisfac

ción con lo obtenido hasta ahora con los acuerdos. 

El momento oportuno para que reflexionemos sobre algunas 

cuestiones que serian de utilidad, si se piensa en un futuro -

más o menos inmediato en relacf6n con las comunicaciones: 
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Creemos que se deberAn cambiar· las condiciones que pro

vocan tanto descontento por parte de los paises afectados por 

normas que perjudican sus intereses en forma notable; deste

rrando todo indicto de privflegios exclustvos para determinado 

pais. Por tanto. se deberA pugnar por~ue los principios dem~ 

cráticos prevalezcan en.los acuerdos, buscando al mismo tiem

po no frenar el impulso de carácter tecnológico que los paises 

avanzados tengan, 

Observamos que la ingerencia de las Naciones Unidas y 

de la UIT, no es importante aún y que si debería aumentar, 

pues es necesario asegurar la vigencia de los principios est! 

blecidos por las resoluciones de la misma ONU, especialmente 

la 1721, en relact6n con que las telecomunicaciones deben es

tar al acceso de todos los pa1ses del mundo, sin discrimina-

ción alguna. 

Realmente, la unidad del sistema mundial, se muestra -

lejana, pero es necesario que se haga el esfuerzo por lograr 

tal unidad, pues los beneficios serian más y mejores. 

En los acuerdos se ha conservado que para ser parte de 

INTELSAT, se requiere serlo también de la Unión Internacional 

de Telecomuntcaciones. y esto hace que en los próximos afias, 

persista la separaci6n de los paises que no son miembros de -

h un. 
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También por otra parte, observamos que se encuentra en 

los mismos nuevos acuerdos la presencia de COMSAT, provisio· 

nalmente como gerente ~r servicios, pero la cuestión no se ha 
.. 

remediado en los nuevos acuerdos, tampoco en el sentido de que 

sean los Estados directamente 1os responsables de INTELSAT y 

no corporaciones de cará~ter privado. 

Por otro lado, en cuanto a la responsabilidad por fa

llas o deficlenctas en los servtcios de telecomunicaciones, • 

en los nuevos acuerdos perstste la ausencia de tal responsab! 

lidad para COMSAT, y e11o implica que los problemas de inse

guridad subsisten y que este hecho acarreará situaciones 

realmente cr1ticas si no se responsabiliza más a los órganos 

correspondientes. 

También observamos que no se ha cambiado nada respecto 

del tribunal orbital, no obstante el gran costo para sostener 

su complicado aparato, y no obstante también que los litigios 

no son numerosos y que más va1ia enviar las controversias pa

ra su soluctón al Tribunal Permanente de Arbitraje de la Haya 

o bien, a la Corte Internacional de Justicta. 

finalmente, aunque aún no vislumbramos la posibilidad 

de llegar a la unión deseada del sistema mundial de telecomu

nicaciones, tenemos la idea que se deberfa luchar cada vez más 

en~rgtcamente por la unión de esfuerzos tacnicos; económicos, 

polfticos y jurfdfcos ~ara conseguir un solo sistema, que sea 
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útil para la humanidad entera y que sus beneficios sean para 

conseguir la paz y el progreso mundial, 
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I Il, 5 UNA PROPUESTA. 

En las grand~s empresas humanas que han.sido coronadas 

por el éxito, se ha requerido siempre del calculo frio, de la 

organización de los recursos humanos y del realismo económico 

que la apoye, pero tambiªn de una buena dosis de ambición sos 

tenida y de espíritu de aventura. 

l Estamos los mexicanos de hoy en los umbrales de una 

nueva etapa histórica donde aprenderemos a conjugar los fact~ 

res de telecomunicaciones? 

¿ Estamos ya en posesión de una madurez personal e in~ 

titucional para dirigir un sector de importancia y al mismo -

tiempo con deseos constantes de hacer algo con honestidad y -

1 impieza; 

Estimo que estos interrogantes valen la pena ser revi

sados a menudo, un pequeño paso de la autocrítica pública al 

autoanálisis personal de los que pretenden o pretendemos lle

gar a manejar bien una Institución. 

Es importante que la infraestructura de telecomunica-

ciones en nuestro pals se encamine a soluciones óptimas, en -

lo t~cnfco, lo operativo y lo econ6mico, Esto puede incluir 

la integración de redes para un futuro no muy le.lana, lo que 

implicarfa, para emplear el lenguaje en boga, un desafio téc-
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n1co. pero también otro en el órden administrativo y de orga

nización, 

Nuestra leg1slactón, deber1a ser revisada mas a menudo 

para no quedarnos atras en los.avances técntcos y jur1d1cos. 

México debe dedt~ar sus estudios en los años subsecuerr 

tes. con el objeto de que el derecho no se quede .a la Úga de 

la técnica, Como puntos principales de estudio, se estable

cen los sjguientes: 

A ) Lo relativo al regqstro y matricula de los obje

tos que se lancen al espacio, para tener un control • 

exacto de los mismos y que se puedan identificar fácil 

mente, en el caso de que causen daños. 

B ) Propugnar porque se establezca lo más rápido po

sible el límite entre el espacio aéreo y el ultrate

rrestre. 

C ) Reglamentar debidamente los satélites de comuni

caciones, metereológicos, y de otro orden. 

D Hacer una previsión de daños causados por objetos 

y accidentes dolosos y culposos, poder exigir respons! 

bflidad a los que los ocacionen. 
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México ha sostenido que el que causa un daílo debe rep! 

rarlo y el que ha sido daílado debe ser restituido a una situ! 

ción semejante a la que ten1a el sujeto antes de ocurrir el -

daílo. Para ello, debe existir un recurso especial para el -

caso de que por la vía dtplomáti'ca no se puedan llegar a po-

ner de acuerdo las partes y este recurso sea resuelto por un 

6rgano competente, especializado, autorizado e imparcial. 

Por lo que se ha visto, extste un nuevo campo de apli

cación del derecho que está por desarrollarse, y el objetivo 

de esta tesis ha stdo hacer notar lo que existe en este nue-

vo campo y lo que está por hacerse, el desarrolo futuro que -

le espera. Considero· que he tratado de explicar, dentro de 

mis posibilidades, el régimen juridico aplicable a las tele-

comunicaciones, es dectr, según el derecho, la situación en -

que se encue~tra actualmente y tratar de vislumbrar cuál va -

a ser el desarrollo que se va a dar en este nuevo campo de. la 

ciencia jurfdica. 
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CONCLUSIONES: 

1.- El hombre, afirmamos, es un ser por naturaleza comuni

cativo, porque en la comunicación encuentra un estupendo me

dio para lograr su perfeccionamiento dentro de la sociedad 

humana. 

2.- Impresionante en verdad ha sido el avance tecnológico • 

en materia de Telecomunicaciones en las últimas décadas, so

bre todo con la aparición de los satélites artificiales de· 

comunicación, que ahora hacen posible que los hombres de to

do el mundo tengan fácilmente contacto instantaneo con cual

quier punto de la tierra. 

3.- Es importante señalar que las telecomunicaciones por s~ 

télite, son una conquista de la humanidad y como tal, debe -

ser compartida por todas 1as Naciones en cuanto a esfuerzos 

para utilizarlas y beneficios que de ellas se deriven; por 

tanto, la sociedad mundial habr§ de pugnar por la realiza

ción de una auténtica y justa cooperación internacional. 

4.- Encontramos en el preámbulo de1 acuerdo de 1971, plasm~ 

dos los principios de universalidad de intereses, de la no -

discriminación, de la participación de todos los paises en 

el sistema de telecomunicaciones, aunque debiendo pertenecer 

a la UIT, limitación que ha tenid-0 sus crtticas y problemas. 
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5.- Del mismo ~cuerdo, se desprende la firme posición de e! 

cluir del sistema toda actividad militarista, es decir, cual 

quier actividad que no sea dirigida hacia la paz y de carác

ter comercial. 

6.- Sabiendo que el desarrollo del derecho espacial ha sido 

notable, y en el campo'de las telecomunicaciones, muy contro 

vertido, es, sin embargo, claro que en la actualidad, sus 

cuestiones son de importancia vital para nuestro mundo. 

7.- Considero que el advenimiento de las comunicaciones me

diante satélttes ha acarreado problemas nuevos para la huma

nidad que son de diversos ordenes, principalmente técnicos, 

económicos, po1,ticos y juridicos y por lo tanto, el hombre 

ha desplegado ya sus esfuerzos para solucionar la nueva pro

blemática, 

8,p Particularmente el ~rimer lntelsat establecido en 1964, 

y aún el nuevo, por virtud de los acuerdos para el establee! 

miento del régimen definitivo, han sido duramente criticados 

por admitir el domtnto po11ttco y tecnológico de los Estados 

Unidos, ejercido a través de 1a COMSAT, y que por su alta 

participación, tenta la posibilidad de vetar resoluciones 

adoptadas, Se ha notado algún progreso en cuanto a la mu-

yor vigencia de los principios de Derecho Internacional en • 

el sistema, pero ello no con plenitud, 
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9.- La nuev~ estructuración de lntels~t. es bastante compl! 

ta, aunque conserva con denominación distinta a los órganos 

que tenia durante el régimen provisional, por ello muchos 

juristas dudan de 1a efectividad y buen éxito de 1 a nueva 

estructuración. 

10.- En cuanto a la disyuntiva entre buscar la eficiencia -

técnica o el interés universal, afirmamos que en el régimen 

que reglamente las acttvidades de telecomunicaciones, debe 

siempre buscarse el equilibrio de intereses entre los paises 

que son fuertes y los que son débiles, ello para evitar el -

absoluto predomtnto de los primeros en detrimento de los se

gundos, sfn que estos tengan jamas la oportunidad de salir -

de su lamentable atraso. Por que seguramente los proble-

mas irán en aumento si la brecha stgue ensanchándose. 

11,- ~1 mandar nuestros Sistemas Morelos de Satélite, México 

avanza en el campo técnico, pero también se deber1a pensar • 

en dar un cambio a nuestra legislación, concerniente a las -

telecomunicaciones. 

12.- El esquema jurídico Mexicano, respecto a las Telecomu

nicaciones es anticuado, siendo menester ajustarlo cuanto a!} 

tes a las necesidades reales, cubrir las lagunas que en este 

aspecto prevalecen. 
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